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Sesion 4,50 a ordinaria en 17 de Agosto de 1907 
~)RESIDENCIA DE LOS SEÑORES GU'rIERREZ I PUGA BORNE 

str~ff.ARJ[O 

Se aprueba' el acta de la ~esion antéri?r.
Cuenta.-El señor IzqUIerdo don LUIS so
licita diversos datos de los señores Minis
tros del Interior, de Hacienda i Obras PÚ-

,blicas.-El señor Concha don JYlalaquías 
manifiesta que no se ha producido informe 
sobre el proyecto que reforma la lei de pa
tentes, porque el de que se ha dado cuenta 
no ha !?ido \~cordado en ses ion de la Comi
sion, como Jo dispone el Reglamento.
Sobre el mismo asunto usan de' la palabra 
los señores Correa Bravo i Gutiérrez (Pre
,sidente).--El señor Huneeus don Alejan
dro hace indicacion, que es aprobada, para 
eximir del trámite de Comision un proyec
to que tiene por objeto trasladar a la partida 
84 del presupuesto de InstrucciQn 1 'ública 
varios ítem que figuran en la partida 85 
-Se aprueba un proyecto que, consulta 
fondos para el pago de Clases eno diversos 
establecimientos de educacion.-El señor 
Correa Bravo reitera una peticion de datos 
sobre los sucesos ocurridos en Osorno:
El mismo señor Diputado pide se amplien 
los datos remitidos sobre la construcci<!)ll 
de un puente en Viña del Mar.-El mismo 
señor Diputado hace observaciones acerca 
de la reposicion del ,coronel Deitnert j se
paracion del jefe del Estado Mayor, i pide 
que se tr:;tscriba al señor Ministro de Gue
rra un artículo de prensa sobre estos asun
tos para que el señor Ministro se sirva 
desmentirlo si las aseveraciones que con
tiene no son exactas.-Sobre el mismo 
asunto usan de la palabra los señores Ira
rrázaval Zañartu i Concha don Malaquías, 
quienes solicitan diversos datos f:obre la 
misma materia.-El señor Hivera don Gui· 
llermo patrocina una solicitud de vecinos 
de Valélivia en que piden el recnazo del 

. proyecto del Senado sobre reforma de la 
Superintendencia de Educacion pública.
El mismo señor Diputado formula obser- I 

vaciones sobre la situacion política i queda 
con .la palabra.-Se aprueba una indica
cion del señor Besa para discutir en las se
siones de los mártes i miércoles el pr9yec
to sobre impuesto al ganado, a continua- . 
cion del proyecto' sobre val:unacion obli
gatoria.-Se discuten las modificaciones 
introducidas por el Senado en el proyecto 
que hace concesiones a don Domingo Otaa
gui para la construccion de un ferrocarril 
entre Valparaiso i Peñuelas, quedando des. 
pachado este asunto.-Se acuerda aplazar 
un proyecto sobre pr6rroga a la Compañía' 
del Ferrocarril de Arica a Tacna para pro~ 
longar su línea hasta San Francisco.~Se 
acuerda volver a ComÍsion una solicitud de 
don R6mulo A varia sobre liberacion de de
rechos a los materiales para la elaboracion 
de los f6sforos.-Se acuerda volver a Co
misio n una solicitud de don E.' Koegel 
sobre concesiones para un ferrocarril de An
tofagasta a Mejillones.-Se acuerda elimi
nar de la tabla de las sesiones destinadas a 
asuntos industriales un proyecto sobre uso 
de terrenos en Viña del Mar.-Se acuerda 
volver a Comision una solicitud de don 
David Farren sobre liberacion de derechos 
a los clavos.-Queda p.en.diente la discusion 
del proyecto sobre construcci"ln de un ferro": 

, carril de Lebu a Cañete i los Sauces. 

DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro del Interior con 
que remite la inversion de varios ítem para 
los cuales se ha pedido suplementos. 

Oficio del señor Ministro del Interior con 
que remite el informe del jefe de la seccioli. 
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Oficio del señor Ministro de Marina con 
que remite. los antecedentes solicitados por el 
señor Guerra sobre la comision que desem
peñaba en Santiago el teniente primero de la 
Armada don Julio Valverde 

Oficio de la Comision Mista de Presupues
tos en que comunica que se ha constituido i 
nombrarlo presidente a don Ricardo Matte 
Pérez. 

Informe de la Comision de Hacienda sobre 
el proyecto que modifica la lei relativa a la 
reconstruccion de Valparaiso. 

MocÍon del señor Arellano sobre refürm8 
del Código de Procedimiento Civil. 

1YIocion del señor Villegas p:1ra conceder 
·una pension a los hijos del capitan de navío 
don Baltasar Oampillo. 

- -' Informe de la Comision especial sobre el 
proyecto que' reforma la lei de patentes. 

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 

"t>esion 44." ordinaria en 14 de de agosto 
1907.-Presidencia de los señores Puga Bor
ne i Villegas.-Se abrió a las 3 hs o 15 ms. 
P. M., i asistieron los sellores: 

Arellano, Roberto 
A::;torquiza, Octav-io 
Barros E., Alfredo 
Besa, José Víctor 
Campillo, Luis E. 
Campino, Cárlos 
Concha, J. EnriquE; 
Concha, Malaquias 
COl'balan M., l~ amon 
Correa B., Agustin 
Cruz Díaz, Anibal 
Echáurren, José F, 
Edwards, Haul 
Encina, Francisco A. 
Espinosa J., 1Ylanuel 
Fernández, Belfor 
Flores,1YIarcial 
Freire, Fernando 
Figueroa, Emiliano 
Gómez G., Agllstm 
González J., Samuel 
Guerra, .Torje 
Huneeus, Alejandro 
Huneeus, Antonio' 
Irarrázaval, Alfredo 
Izquierdo Várgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Lámas, Luis 

Leiva, José lloman 
Loon Silva, Samuel 
Letelier, Arríbal 
Lyon P., Arturo 
Meeks, Hoberto E,. 
Mena L., Anibal 
Montenegro, Pedro N 
Ol'rego, Hafael 
Ovalle, Abraham 
Pereira, Guillermo 
Pinto A., Guillermo 
Pleiteado. F. de P. 
Hios nui~, VÍCtor 
lEvas, Ham~n 
U,iveni, J. de Dió::; 
Rodríguez, Arribal 
Huiz V., Eduardo 
Salas I.J., Manuel 
Sánchez, noberto 
Su.árcz :M., Eidllardo 
Subercaseauxdel n., ]:!'~ 
Ul'rutia, Miguel 
VeI'gara Correa, José 
Vial Carvallo, Daniel 
Zallartu, Enriq ue 

el señol' Ministro de 
Guerra i :J\Ial'iDa i el 
Secretario. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un mensaje de S. E. el Presidelhe 
dn la Hcpública con el que somete a la de
liberacion del Congreso un pl'oyec~o de lei 
que autoriza la inversion de cincuenta mil 
pesos en ausiliar, dl1rante el presente año, a 
los hospitales de la Hepública, 

Se mandó a Comision de Gobiern0 i, exi
mido posteriormente del trámite de Comision, 
quedó en tabla. 

2.° De un oficio del Honorable Senado con 
el que remite aprobado un proyecto de lei 
pór el cual se autoriza al Presidente de la 
Hepública para invertir, en el afio en curso, 
la cantidad de veintictos mil ciento sesenta i 
nueve pesos en la tenninacion de la doble 
linea telegráfica entre Santiago i Calera, i la 
de veinte :mil setecientos sesenta i cuatro 
pesos en la terminacion de la línea telegrá
fica entre Serena i Vallenar. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
3.° De dos informes de la Comision de 

Go bierno, recaidos en Los siguientes proyec
tos de lei iniciados por 8. E. el Presidente de 
la República: 

Uno que concede suplementos a diversos 
ítem i pa~tidas del presupuesto del Interior; 
i otro que concede suplemento al ítem 3,622 
de la partida 101 del presupuesto del Interior 
para pagar el valor de especies postales., 

Quedaron en tabla. 
4.° De tres informes de la Comision de 

Lejislacion i Justicia: 
El primero i'ecaido en la solicitud de don 

Hicardo Dávila Boza" en que pide se.le acuer
de el pago de cuatro mil ochocientos pesos 
que el Fisco le adeuda por varios informes 
médico-legales que suministró a la justicia a 
peticion del Juzgado de Letras de }i-'reirina. 

Se rnandó a Comisión nm-isora de Peti
ciones. 

1 los otros dos aC6rca de los siguientes pro
yectos de lei remitidos por el Honorable Se
nado: 

Uno que conceJe nn suplemento de dos 
mil pesos al ítem 2,044 de la partida 27 del 
presupuesto del. Ministerio de Justicia, de 
1906, para viáticos de funcionarios judiciales, 
en conformidad al artículo 3.0 de la lei de 11 
de enero de 1883. 

1 ot.ro que concede un suplemento de ocho' 
mil pesos al ítem :¿,038 de la misma partida 
pel presupuesto del espresadoMinisterio, para 
Q, ago de empleados suvlentes. 
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Quedaron en tabla. 
5.° De un informe de la Comision especial 

encargada del estudio de los proyectos sobre 
lejislaCion obrera. 

Quedó en tabla. 
6.° De un informe de"la Comision de Poli

cía Interior, recaido en el proyecto del Hono
rable Senado, que concede un suplemento de 
ciento setenta mil pesos al ítem 64 del presu
puestO del Interior, para reconsolidacion del 
edificio del Oongreso i para obras relacionadas 

. con el alcantarillado, calefaccion, ventilacion 
i otras mejoras en el mismo edificio. 

Quedó en tabla. 
7. ° De tres mociones: 

La primera del señor Zaña;tudon Enrique 
en que propone Lt modificacion del artículo 
26 ~el reglamento jenpral de Instruccion Pri-

a la Cámara que niegue su acuerdo al proyec
to del Senado que crea la ~uperintendencia 
de Educacion Pública. 

Se' mandó agregarla a sus antecedentes. 

Se pasó a tratar de la tabla de asuntos de 
fácil despacho. ' 

Se puso en discusion partic\llar el artículo 
único del proyecto que autoriza al PresideQt~ 
de la Hepública para invertir en el sflrvicio 
del Ejército diversas cantidades para atendt'lr 
a !lastos que no alcanzaron a pagarse coq. 108 
fondos consultados en el pl!eSUpuesto de 1906 
i no usó de la palabra ningun señor Dip~
titdo. 

O@rrado el debate se puso en votacion ~l 
artículo i fué' aprobado por asentimiento t{¡.-
cito. ' 

El proyecto aprobado dice así: . . 
mana. "Artículo único.-Se autoriza al Presiden-

Se mandó a Comision de lnstruccion PÚ- te de la rV'Ipública para' invertir en el servi-
blica., _. cio del Ejército las siguientes cantidadesqqe 

Lc:t segt.nda del sellor Lorca ~on Ra~ael en no alcanzaron a pagarse con el presupuesto 
que propone ~1fi proyecto de lel que dIspone de 1906: . 
que, a contar de~d~ elLO de enero de 1908, Setenta i cinco mil pesos f"n forraje;'vein
los empleado~ publIco s del ?epa~tamento de ticjnco mil pesos en pasajes i fletes i cuarenta 
Taltal gozaran de una ~ratlficaclOn eqmva- i nueve mil pesos en viáticos." 
lente a un sesenta por CIento del sueldo que ' 
actualmente tienen asignados a los empleos El señor Puga' Borne (vice-President~) 
que desempeñan. anunció para la tabla de asunbll)~ de fácil des-

Se mandó a Oomision de Gobierno. pacho de la sesion próxima ei proyecto d~l 
Ila última, del ~eñor Huneeus don Alejan- Honorable Senado que autoriza al Presidente 

d~'o por l~. cual aSI~na. por una_ sola vez, a. la de la Hepública para invertir hasta la suma 
VIuda e hIJOS d~l 'subdito espanol do~ FelIpe ~ de 0atorce mil seisciento's veinticinco pesos 
González l~odrJguez la suma de tres huI pesos, en pagar algunos servicios del Internado ~a
moneda chl~ena., .. .., cional, del Liceo de Aplicacion i de la Escu~la 

Se mando a (,omIslOn de Go blernQ ~ 0010- N cr'mal de Victoria, que no se consultaron ep. 
, lllzaClon. la Leí de Presupuestos. 

8. 0 I)e un oficio del Tribunal de Ouentas 
en el que comunica que ha tomado razon,El señol' HL.neeus don Alejandro pidió al 
despues d~objetarlo por estimar~o ~legal, del señol' Presidente que se sirviera anunciar para 
decreto numero .1,711, de 24 ~e.Juh? del pre- la misma tabla el proyecto del Honorable 
s~nte <lño, es pedIdo por el. Mmlsteno de Ha- Senado que traslada, de una !)artida a otra, 
c~en~a! por el cual ?r~a vanos en~.pleados para, en el presupuestó de lnstruccion Pública, di-
la oncma d~ Estadl~t~caOomerc~al. , versos. ít~m que consulta~ subvenciones a es-

Se mando a OomlslOu de HaCIenda. ' tableclllllentos de educaClon. 
9.° De tres solicitudes particulares: El señor Puga 'Borne (vice-Presidente) es-
Una de don Diego A. Sutil en que solicita puso que quedaba ~nunciado dicho proye~to 

permiso i otras concesiones para construir para la tabla de pnmera hora . de .la seSlOn 
un ferrocarril a vapor entre la estacion de I próxima en caso de que haya SIdo mformaoo 
Oatapilco i el puerto de Quintero. por la 'Oomision. 

Se mandó a Oomision de Industria. 
Otra de doña Melania González, viuda del 

ex-sarjento segundo de Ejército don Grego
lio Navarro, en que pide pension de gracia. 

Se mandó a Comision de Guerra í l\farina. 
1 la última suscrita por varios estudiantes 

de la provincia de Ooquimbo en que piden 

~l sMlor Sánchez so!icitó por escrito que 
se c1irijiera oficio a los señores Ministros de 
1nstruccion Pública i de Industria i Obras PÚ
blicas, pidiéndoles qU'3 se sirvan remitir a la 
Oámara los siguientes datos: 

Al señor Ministro de InstrucC'Íon Pública: 
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Ouánto gasta el Fisco en el ano en arrien
do de locales para escuelas, liceos e institutos 
comerciales. 

Ouántos edificios de propiedad del Fisco hai 
en el pais para el funcionamiento de escuelas, 
liceos e institutos comerciaJes. . 

Al señor Ministro de Industria i Obras PÚ
blicas: 

Cuánto gasta el Fisco al año en arriendo 
de locales para escuelas profesionales. 

. Cuántos edificios de propiedad del Fisco 
hai en el pais para el funcionamiento de es
cuelas profesionales. 

A indicacion del señor Puga Borne (vice
Presidente) se acordó eximir del trámite de 
Oomi!;lion i discutir inmediatamente el pro
yecto de lei,de que se dió cuenta que autori
za al Presiden.te de la República para in. ver
tir hasta la suma de cincuenta mil pesos en 
ausiliar durante el presente año a los hospi
tales de la República. 

En conformidad al anterior acuerdo se puso 
en discusion jeneral i particular a la vez el 
referido proyecto; i fuéaprobado sin debate i 
por a.sentimiento unánime. 

El proyecto aprobado ,dice así: 

timiento unánime, quedando su discusion par
ticular para otra sesion. 

Se puso en seguida en discusion jerieral el 
proyecto del Honorable Senado que establece 
el retiro furzoso de los militares. 

Usaron de la palabra los señores Lira (1\1:i
nistro de Gt:erra), Oorrea Bravo i Pinto 
Agüero. 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
proyecto en jeneral, i resultaron dieciocho 
votos por la afirmativa i dos por la negativa, 
absteniéndose de votar' quince señores Di
putados. 

Como no resultara el quorum necesario 
para la validez. de la votacion, se repitió ésta 
i fué aprobado en jeneral el proyecto por 
veintiun votos c':>ntra dos, habiéndose abste
nido de votar trece señores Diputados. 
. La diseusion particular quedó para otra se

SlOn. 

Se pasó a tratar en seguida del proyecto 
que reforma la planta de oficiales del Ejér-
cito. ' 

Continuó ladiscusion particular del artícu-

~ 
lo único del proyecto, i usalon de la palabra 
los señores Correa Bravo, Salas Lavaqui, Ro-

PROYECTO DE I,El: dríguez don Aníbal i Meeks. ' 
, " L ' "Cerrado el debate quedó el artículo para 

"ArtIcul? u~co.-A~~onz~se al Presidente segunda discusion a p'edido del señor Oorrea 
de la Repubhca para lllvertlr hasta la suma Bravo . 
de cincuenta mil pesos en ausilial', durante el . 
presente año, a los hospitales de la Repú
blica". Se pasó a tratar en seguida del proyecto 

sobre vacunacion obligatoria. 
Oontinuó la discusion particular del artícu-

. El señor Zañartu don Enrique hizo indi- lo 1.0 i 'usaron de la palabra los señores Oon
cacion para que se exima del trámite de Co- cha don Malaquías, Huneeus don Alejandro, 
n..ision el, proyecto de lei iniciado por Su S.3- Oorbalan, Salas Lavaqui i Barros E" i se for
ñoría, en la lliocion de que se dió cuenta, que mularon las siguientes indicaciones: 
reforma el artículo 26 del reglamento jeneral Por el señor Huneeus don Alejandro para 
de Instruccion Prllnaria. reemplazar el artículo 1.0 por el siguiente: 

Usó, ademas',' de la palabra sobre esta in-o 
dicacion el seflor Buárez Mujica, "Artículo 1.0 Deberán vacunarse con vacu-

PostelÍorme el señor Zañartu don Enrique na animal en el curso del primer año de la 
retiró su indicacion i se acordó tácitamente vida i dentro del décimo i del vijé¡¡imo año: 
agregar, el proyecto a los a,ntecedentes del 1. ° Todos los empleados i habitantes de los 
pro~ecto que reorganiza la' Instruccion Pri- establecimientos de asistencia i beneficencia 
mana. pública, como casas de huérfanos, hospitales, 

'8e dieron por terminados los incidentes. 

Dentro de la órden del dia se puso en dis
cri~ion jeneral el proyeeto que reforma la lei 
de patentes profesionales e industriales. 
·U só de la palabra el señor Leon Silva. . 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
proyecto i fué aprobado en jeneral por asen-

casas de orates, hospicios, casas de materni
dad; 

2.° Todos los alumnos de los establecimien-
tos públicos de instruccion; . 

3.° Todos los habitantes de los estableci-' 
mientos públicos penales; 

4. o 'fodos los miembros del Ejército, Mari
na, policías i ferrocarriles; 

5.° Todos los fmncionarios ,() empleados 
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públicos, pensionados, jubilados, etc., de cual
qnier órden o categoría que sean. 

Se vacunará todas las personas compren
didas en este artículo, que no hubieren sido 
ántes vacunadas, tan pronto como sea p0sible 
i en cualquier edad o tiempo." 

-;-Por el señor Concha don Malaquías para 
intercalar en el artíc\llo 1.0, des pues de las pa
labras "la vacunacion", las siguientes: "con 
vacuna animal"; i 

Por el señor Salas Lavaquí para reemplazar 
el artículo por el sig1.Iiente: 

"Artículo 1.0 Ouando en conformidad a la 
lei· de policía sanitaria de 3() de diciembre de 
1886, el Presidente de la República declare 
infestado un punto del territorio, queda auto
rizado para imponer la vacunacion obligatoria 
a sus habitantes, bajo pena de multa de uno 
a cincuenta pesos. Esta multa se hará efectiva 
en la forma prescrita en el artículo 9.° de la 
lei citada". 

I Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis de la. tarde, . quedando pendien
te el debate i con la palabra el señor Barros 
Errázuriz. " 

S e di6 cuenta: 
1. ° Del los siguientes oficios del señor Mi-

nistro del Interior: . 

"Sanbiago, 13 de agosto de 1907.-Adjun" 
tos tengo el honor de re~itir a V. E. los de
talles de la inversion de los ítem 917 i 3,604 
del presupuesto vijente de' este Ministerio, a 
los cuales se ha pedido suplemento por ~l 
mensaje número 39, de 22 de julio último. 

Dios guarde a V. E.- Luis .4. Vergara". 
() 

Debo manifestar a Su Señoría que por error 
mui espl~cable se han asignado en el oficio 
que tengo el honor de contestar fechas equi
vocadas a los documentos que se solicitan. 
Así, la nota de la Direccion Jeneral de la Ar
mada, en que se pedia se pusiese término a 
la comision que desempeñaba en Santiago el 
teniente primero don Julio Valverde, es de 
15 de abril i no de 6 de. junio; i las dos no
tas de la Seccion de Inst,ruccion de la Direc
cion nombl.'ada son en realidad de 1.0 i 8 de 
marzo último. . 

Dios guarde a V. K-4lejandr@ Lira". 

3.° Del siguiente oficio de la Oomision Mis
ta de Presupuestos: 

"Santiago, 14 de agosto de 1907.-Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V E. 
que la Comision Mista de Presupuestos ha 
procedido a constituirse i ha elejido al efec
to para su presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.~RICARDO MATTB PÉ;
REz.-!.aniel Valenzuela Pérez, Secretario de 
ComisiClnes del Senado". 

4. ° Del siguiAnt~ informe de la Oomision 
de Hacienda: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Hacienda ha estudiado el 

proyecto formulado por el Ejecutivo para 
que se autorice la emision de vales del Te
soro hasta por la cantidad de dos millones 
de libras esterlinas con un plazo máximum 
de dos años, en sustitucion de los vales 
creados por <JI artículo 5.° dt:l la lei de 6 de 
diciembre de 1906, con cuatro por ciento de 

"Santiago, 13 de agosto de 1907.":" Tengo amortizacion anual acumulativa, vales que no 
el honor de remitir a V. E. el informe del corresponden a ninguno de los tipos conSQ
jefe de la Seccion de Hijiene de este Minis- grados por la práctica de los. negocios i que 
terio sobre la visita practicada por este fUD- no tienen, por consiguiente, aceptacion en el 
cionario, a la quinta llamada de Limay, del público. 
barrio de la Recoleta de esta capital, donde Oonsidera la Comision que es mui justifi
se ha instalado provisoriamente un lazareto cado; el deseo del Gobierno i que es perfee
por la Junta de Beneficencia de Santiago. he- tamente atendible la razon que lo funda, i 
cho sobre el cual ha formulado observaciones propone la aceptacion del oroyecto con una 

. el honorable Diputádo señor Oorrea Bravo. lijera modificacion de redaccion. 
Dios guarde a ,V.E.- Luis A. Vergara." .El señor Ooncha don Málaquías solo acep

ta el proyecto en cuanto él tienda a satisfacer 
2.°· Del siguiente oficio del señor Ministro la necesidad, del Gobier~o de supo/ ·la falta 

de Marina: del empréstIto de un mIllon de lIbra:. ester-
. " . linas autorizado por el artículo 5.° de la lei 
":'antIago, 16Ae agosto de 1~07.- Tengo citada de 6 de diciembre de 1906, pero no 

el honor de r~~l.tlr a V. E. GOpla de los dO-len cuanto a la autorizacion que ahora se. pide 
cu~entos solICItados por el Diputado don exceda de esa suma. . 
JorJe Guen;a en un~ de las últimas sesiones La Comision propone, en consecuencia, la 
de esa._ Honorable Camara.. aprobacion del proyecto eD la forma siguiente: 
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PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único. -- M odincase el inciso 2.° 
Jel artículo 5.° de la lei número 1,887, de 6 
de diciembre de 1906, en la siguiente forma: 

"lLéntras se contrata 'el empréstito que 
autor:za el inciso anterior se faculta igual
mente al Presidente de la Hepública para 
que emita vales del Tesoro hasta por la can
tidad de dos mil libras esterlinas con un pla
zo máximum de dos años". 

Sala de la Comision, 1.0 de agosto de 1907. 
-Guillenno Rivera- Arturo Lyon ! 'e1ia.
M. Concha.-Belfor Fernández·'. 

5.° Del siguiente informe de la Comision 
Especial encargada del estudio de los divE!r, 
sos proyectos sobre reforma de la lei de pa
tentes profesionales e industriales de 22 de 
diciembre de 1866: 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 El ejercicio de toda profesion, 
industria o 'arte estará sujeto al impuesto de 
patente, con arreglo a la prAsente lei, 

Art. 2.° ,Para el pago de esta contribucion 
las 'ciudades i poblaciones de la Hepública se 
dividirán en einco órdenes, a saber: 

1.0 Santiago, Valparaiso e Iquique; 
2.° Tacna, Antofagasta, Serena, Talea, Con-

cepcion i V tldivia; , ' " 
3,° Las demas capitales de provincia; 
4.° Las capitales de departamento i ViiJa 

del Mar; 
5.° Las poblaciones cabeceras de comunas. 
Art. 3.° Para los mismos efectos indiflados 

en el artículo anterior, en cuanto se refiere a 
las profesiones e industtias propias de los 
puertos de mar, éstos se diyjdirán en tres ór
denes, a saber: 

1.0 Iquique, Antofagasta, Valparaiso i Tal-
"Honorable Cámara: cahuano; , 

La omision especial nombrada para infor- 2.° Los demas puertos mayores de la Re
mar acerca de los diversos proyectos sobre pública; 
modificacion o reforma de la lei de patentes 3, ° Los puertos menores i caletas habilitadas. 
profesionales e industriales de 22 de diciembre Art. 4,° La patente servirá durante un año 
de 1866, en cumplimiento de su cometido, ¡ i su valor se fijará eon arreglo a la siguiente 
tiene a honra someter a vuestradeliberacioni tarifa., segun los órdenes determinados por 
el siguiente los dos articulo s anteriores: 

T-AR'IFA( 

e dos Abogados en ejercicio dü::;pu~s o 
,de recibido el título. . . . . . . 

años 

Injenieros i arquitectos despu. s d 
de recibido el titulo - . . .. . 

e dos años 

Ajencias de casas de comercio .. . " 

acionales o 
Ajentes ambulantes. . . . . . . . 
Ajel1cias, compañías ele Vapores n 

estranjeras, compal'íías de seg}.l'l 
Ajencias de vapores o buques de p 
Ajencias para remision i l'ecepcion 

por tierra, denominados espreso 

'os, 
articulares. 

de carga 
s. , . 

Aientes embarcadores ...... . 

Ajencias de viñas. . . . . . . . . 
Ajencias de empleus i sirvientes. 
Almacenes de artículos de escrito no, 

.. 

libros 
ercaderías en blanco e impresos i otras m 

Almacenes de aparatos de óptica e lllJeniería. 

{ 
{ 

{ 
'-I 
I 
I 
1 
I 
I , 
1 
I 
I 
{ 
I 

l1lm"e 1 

------

1." 100 
2." 5ü 

1." 100 
2.'" 50 

1." 400 
2.'" 250 
3." 150 

única 50 

única I 2,000 
única 300 

única 100 

1." 100 
2." 50 

única 150 
única 50 

1.'" 200 
2.'" 100 

única 20.0 

2 3 

-------
50 40 
30 25! 

150 40
i 

30 25 
, . 

200 10.0. 
125 60' 

75 40! 

25 _ 151 

I 
J ,000 500 

150 100: 

50 25 
i 

50 251 

25 151 
75 40 
30. 25 

100 75 
75 30 

1/)0 50 

ti 5 
------

30 20 

O 
20 15 

30 20 
20 15 

50 25 
30 15 
20 10 

10 5 

250 125 
50 25 

10 5 

10 5 
8 5 

20 15 
20 10 
30 20. 
20 10 

'25 lO. 
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Almacen de ataudes i funerarios .. f 
l 

Almacenes' de armas. .. I 
Almacenes de bicicletas ,i aparatos de loco- I 

mocion, patines, etc. . o • I 
Al~acenes de maquinaria agríeola e indus- { 

tIlal. . . . ..... 
Almacenes caja 'fierro contra incendio. I 
Almacenes máquinas de coser, útiles i acce- { 

sonos. .. . ..... ' .. 

Almacenes artículos ferretería i mercería.. { 

Almacenes de pIanos e instrumentos mú- { 
SlCa. . . . . .. 

Almacenes artículos nacionalfls o nacÍunali- S 
zad~s, por mayor i menor.. . . 1 

C)lase 

.3." 
única 

única 
1." 
2." 

única 
] .. 
2. a 

1." 
2." 

1." 
2.a. 

1 ." 
2." 

,500
1 

400
1 100
1 150

1 
]50 
300! 
150

1 

300 
300 
150 

200 
100 

400 
200 

200 
150 

2 

250 
200 

50 
,100 

100 
150 
125 
150 
150 

75 

100 
50 

200 
]25 

150 
75 

3 

125 
100 

25 
50 

50 
125 

60 
75 
75 
40 

50 
25 

125 
75 

75 
40 

60 
50 
15 
2'5 

25 
60 
30 
40 
40 
20 

25 
15 ' 

75 
40 

40 
20 

5 

30 
20 
10 
10 

10 
30 
15 
20 ' 
20 
15 

10 
10 

40 
20 

20 
10 

Astilleros .. {
La 

.. 2." 
500 
400 

400 
300 

300 
200 

200 
100 

100 
50 

Aserradores i fábrica de elaboracion de ma- I 
Ba~e;o~Sque no sean de sociAdades .anÓ~i~~s: I'~;;i'~~' "5,'óé)ól"2":5ñ:ó "i","i2'5 ·····5(;6 ·····25·Ó 
Baratillos. {La 401 20 15 10, 5 

:l." 30[ 15 10 5 ,5 

. 
'{ La 2001 150 75 40 20, 

2.a 150 75 40 20 10 

La 300 200 1001 75 40 

Barracas de fierro o carbon .. 

Barracas ~e lD:adera, con? sin,maquinaria de { 
elaboraclOn 1 taller carpll1tena.. . . . . . . 

Bodegas de frutos del pais . . { 
Boticas .. { 
Oaballerizas i cocheras. { 
Cafées o fondas con ventas de licores solo { 

para" los pensionistas o comenzales. . . . . 

Caldererías, cerrajerias i estañerías. . { 

Ca~ter~s o elabo:acion de piedras para cons- { 
trucClOn o paVImento .'. . . . . . . . . .. , 

Oarnict;lrías fuera de' recova . { 
Carpinterías. , { 

2.a ~OO 150 75 40 20 

La 
2. a 

3.a 

La 
2.a 

La. 
2.a 

3.a, 

La 
2." 

La 
2." 

200 
100 

150 
75 
50 

150 
100 

100 
75 
50 

75 
50 

100 
75 

75 
50 
30 

50 \ 
RO 

100 
50 

75 
40 
25 

75 
50 

75 
40 
30 

50 
30 

75 
50 

50 
30 
20 

30 
20 

50 
25 

40 
25 
15 

40 
25 

50 
25 
25 

30 
20 

50 
30 

I 

30 
20 
15 

20 
15 

25 
10 

25 
15 
10 

20 
15 

, 40 
20 
15 

20 
15 

30 
20 

20 
15 
10 

15 
10 

10 
5 

15 
10 

5 

10 
5 

30 
15 
10 

15 
10 

20 
10 

15 
10 

5 

]0 
á 
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. 
Casas de cambios de monedas ...... ' .. { 

Casas. de con~ignacio.n de articulo s naciona- { 
les 1 frutos del pals. . . . , . . . . . . . . 

Gasas consignacion muebles en que se den { 
o no remates. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Casas de huéspedes o alojamientos comun- { 
mente llamadas pensiones, con o sin pen-
sion ............................ . 

Casas de préstamos .................. , . .. { 

CasaE ~~ v~nta al mejor postor de martille- { 
ros SIn tItulo s . .'. . . . . . . . . '. . . . . 

Casas importadoras de mercaderías para la 
venta por mayor i menor, cuyo capital se
gun sus libros, que/ estará obligada a exhi
bir a la comision matriculadora, no alean 
ce a 300,000 pesos, pagarán . . . . . . . . 

Las de 300,000 a 500,000 pesos, pagarán.. I 
Las de mas de 500,000 pesos, pagarán ... I 
Casas consignatarias i v~ndedorasde salitre I 

i yodo o que sean ajentes de salitreras . 

Cigarrerías.. . . . . . . . . . . . .. . . 1 
Clubs, círculos o centros sociales. . . . . . { 
Clubs hípicos o hipódromos, canchas de ca- { 

Jre~as para caballos o sp,orts de bicicletas, 
frontones de pelotas. . . . . . . . . . . . . 

Co~ine.rías con ventas de licor para los pen- f 
SIOnlstas o comensales.. . . . . . . . . . . ~ 

CO~f:a~~i'~a~ ~ :á~~i~a~ ~~ ~a~l~s~s. ~e. t~~a~ { 

Clase 

La e 

2.a 

3 a 

1." 
2./\ 

1.a 

2." 
3." 

1.'" 
2.'" 

1." 
2.a 

, . 
unlCa 
única 
única 

única 
La 
2.a 

3.a 

La 
2./\ 

La 
2.a 

1." 

1 

500 
400 

200 
100 

300 
200 
100 

10r 
75 

150 
100 

75 

200 
• AA 
.LVV 

2 

300 
250 

100 
75 

150 
100 

50 

75 
50 

100 
75 
50 

100 
50 

300 200 
200 100 

1,500 700 
2,000 1,000 
2,500 2,000 

1,000 500 
100 75 

75 50 
50 30 

300 200 
200 100 

600 
300 

25 

300 
250 

20 

3 

2001 
125 

75 
50 

75 
50 
25 

50 
30 

75 
50 
30 

50 
40 

100 
. 50 

500 
600 
700 

300 
50 
30 
20 

100 
50 

200 
150 

15 

100 
75 

50 
25 

40 
25 
15 

30 
20 

50 
25 
20 

40 
30

1 

50 
25 

35Ól 
300 
400 

250 
30 
20 
10 

50 
25 

150 
100 

10 

5 

50 
40 
25 
15 

20 
15 
10 

20 
10 

30 
29 
10 

30 
20 

25 
15 

150 
250 
300 

150 
20 
10 

5 

25 
15 

100 
50 

5 

COllfiterÍas ó pastelerías sin venta de licores. 

~:: ~~ ~~ ~~I 2r

7 

,p.1~ 
2./\ 50 301 20.11 5 

{ 

l.a 100 75 50 30 20 
2.a 75 50 30 20 10 
3." 50 30 201 10 fi 

Corredores de bolsa ..... 

Curtiembres i saladeros .. . 

Conservas .......... . 

Uentistas i ...••. ; \ , ¡ i •. ; : ; •.•• ; •• ¡ • , .•• 

{
1.a 300 200

1 

lOO, 50 25 
2." 200 100 50

1 
25 15 

{
La 200 150 751 50 25 
2.a 150 75 501 25 15 

I · .. i'.: .. ·¡ .. ···i5·0 ...... ;i5 ...... 5·0! ...... 2·5 · .... ·i'i 
{ 2.. 75 ~O¡ 30¡ :l!>, 10 
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______ I ______ i ______ I ____ ~I-----I-----
I I 

Despachos de provisiones por mayor i menor { 
\ 

Despachos de vinos,' aguardientes i toda cla- {' 
se de licores sin consumo en el estable-
cimiento. . . . .. . .......... . 

'Depósitos o bodegas de forraje, leña, etc .. { 

De!t~:i~o.s .0 bo~e~~s. ~e ~a~, ?~s.o,. l.a~r~ll~s.' ~ 

Depósitos ° bodegas de. c.ar.'b.on .. i .le.ñ.a p.or. { 
mayor ........ . 

1." 
2.a 

3.a 

1." 
2." 
3." 

1." 
2." 

1." 
2." 

1." 
2." 

150 75 
100 50 

75 40 

150 75 
100 50 

75 40 

100 75 
75 40 

100 75 
75 40 

100 75 
75 40 

50 
dO 
20 

50 
30 
20 

50 
30 

50 
30 

50 
30 

25 
20 
15 

25 
20 
15 

25 
20 

25 
20 

25 
20 

15 
10 

5 

15 
10 

5 

15 
10 

15 
10 

15 
10 

{ 
1." 50 25 20 15 10 
2." 25 20 15 10 5 

I única 50 30 25 20 10 

Depósitos de carbon i leña por menor. 

Depósitos de flores' naturales, coronas,' etc .. 
Depósitos de hiélo i nieve. . única 30 20 15 10 5 
Depósitos de jabon i velas . única 4030 20 15 10 
Doradores i galvanizadores . única 50 30 25 20 10 
Diques flotantes . . . . . . . I única 1,000 600 300 250 150 

{ 
1." 600 300 200 100 50 

Droguerías por mayor con botica anexa. 2." 400 200 150 75 25 

Dulcerías, hela~erías, sin venta de licores ... { ~:: I ~~ ~g ~~ ig 1~ 
Eláboracion de veso.. . ...... . .. I ..................................................... .. 
Empresa..l de asfalto, paVImentos. ., . . I única 100 75 50 30 20 

Empresas' de barrido i estraccion basuras.. { 1." 1 00 75 50 30 20 2:" 75 50 30 20 10 
Empresas de carruajes para viajes... I única 75 50 30 20 lO 

!::~::::~~::sfr:~~:::~ ~l~~O: , .. f .. ~,:" , .... ;,g:.. J:g ...... ~,g 000 .. ' i,~ ...... ~,~ 
Estableeimientos dejuego de palitroque, can- {1." 75 40· 30 20 10 

chas de bola, billares j otros nú prohibi- 2.'" 50 30 20 10 5 
dos, sin cantina o venta de licores . . . . 

Fábricas de aceite, ma~tequilla, margarina, { 1." 
elaboracion de grasas 1 cera. . . .. . . . . . 2.it 

Fábricas de abonos artificia.le. s.' a.' c.ido~ i. o.tr.os. { 1." 
reactivos.... . . . . . . 2." 

Fábricas de almic1on, sémola, leche cónden.sada { 1." 2." 

Fábricas de tejas, ladrillds.,. g.re. a.a,. t.ub. o.s .de. { 1." 
cemento . ., .... 2." 

Fá:~::. ~~ .a~~r~t~s. ~r~o.p~a:c.o~, .i. ~e. ~s~ { ~:: 
Fábricas de camisas, lencería, -cartonajes, car- ( I 

pas i telones, corsées, corbatas, escobas, I 
escobillones, esteras, petates, flores artifi-. .J La 
Clales, guantes, impermeables, jabon,velas, 1 2." 
maletas, i baúles, plumeros, sacos, sobres, I 
3Q.mbreros, ropa hecha) para.guas, quitasoles, 
bfiJ~~OP,I'}~, alp'ªrg~ta.s;, élQclml~; ~ªt.i'eRI p,ªpel! l, 

150 
100 

150 
100 
150 
100 
100 
175 
100

1 
75 

150 
~. 100 

75 
50 

7fJ 
50 
75 
50 
50 
40 
75 
50 

7.5 
50 

50 
25 

50

1 
25 
50

1 

25 
25 
251 
50

1 
25 

50 
25 

I 

30 
15 

30 
15 
30 
15 
15 
10 
30 
15 

30 
15 

20 
10 

20 
10 
20 
10 
10 

5 
20 
10 

20 
10 
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lJlase 1 I:! 3 4 5 

-----1----------
Fábricas de cajas de fierro. co.ntra in~endio.s { 

i de seguridad, e instrumento.s metal o. 
cuerda ... .' ............... . 

Fábricas de calzado. a máquina. . { 

Fá!:n'icas de carruajes, .a~to.móv~les, bicicletas,{ 
carros de ferro.carnl 1 tranvlas. . . . . . . 

Fábricas de carretas, carreto.nes i carretillas. ~ 

Fábricas de cerveza, ague.s minerales, bebi- { 
das esfervecentes i hielo., co.nseryas, elabo.
racion de carnes, etc. . . . . . . . . . . . . , 

. Fábri~as de fideos, cl:o.c?late~ galletas, elabo.-) 
, raClo.n de tabaco.s 1 Clgarnllo.s ....... I 
Fábricas de destilacio.n ,de aguardientes, ela- { 

bo.racion de lico.res, pro.ducto.s químico.s i 
medicinales, perfumería. , . . . . . . . . . 

1." 
2. a 

l.a 
2. a 

1." 
2. a 

l.a 
2." 

l.a 
2.a 

l.a 
2." 

l.a 
2. a 

Fábri,cas de elabo.racio.n fierro esmaltado., en-j' 
vas;es de lata, bo.tellas, o.bjeto.s i envases 1.a 
de greda o porcelana, espejo.s i marco.s, la-l 2.a 
drillo.s-baldosas de c.ompo.sicio.ll.. . . . .. 

Fábrica de P!1rquets . . . . . I 
Fábricas de gorras. . . . . 
Fábricas de clavo.s. . . . . . 
Fábricas de tejido.s alambre. 
Fábricas de naipes. 
Fábricas de charo.l. 
Fábricas de cuerdas . '. • 
Fábiícas de vitrauxe . . 

:J: 
.. / .. 

. '1' , " ., 
Fábricas de cambucho.s . I 

. . Fabricas de tapas coro.nas. . . 
Fábricas de estatuas de yeso.. . . . . . . . . I .. 
Fábricas de elabo.racion tejido.s de lana, seda, {' 1 a. 

. alg~on o hilo, jarcias i cáñamo, saco.s, te- 2·a. 
jidos de punto., mantas, frazadas, etc.. . . . 

Fábrica~ de fó~fo.ro.s, juego.s artificiales, pÓl-{ 
. vora 1 esploslVDS . .... . . . . . . . . . . . . 
Fábricas de pianDs, billares, armoniDs... . . I 
Fábricas de tintas vinagres, betunes, barni-{ 

ces, pinturas, colapiz. . . . . . . . . . . . . 
Fábl'~cas de vidrio., loza blanca i negra. . . I 
FábtIca de gas. . . . . . . • . . . . . .. . 

Ferias de animales CDn yemas en el IDeal . . ~ 
FlebótomDs I 

Fotografías. . { 

Frute~as o. ~~~ós.it?s. de, f~'ut~s del pai~ ~ ~s-) 
tr8JlJex-ilrs. ¡ • , ¡ "o I • , ., I ¡ I q A , • • ¡ 1 

1. a. 
2.a. 

única 

ú.a:ica 

l.a 
2. a 

única 
1.a 
2.a 

3." 
La 
g;"" 

200 
150 

200 
150 

500 
300 

75 
50 

300 
200 

300 
'200

1 

300 
200 

300 
200 

300 
200 

300 
150 
40@ 

100 

• l" 

300 
100 

40 
. 200 

100 
75 

50 aQ 

150
1 100 

150 
100 

300 
200 

50 
40 

2úO 
100 

200 
100

1 

200 
100 

200 
100 

200 
100 

200 
200 
300 

75 

200 
100 
30 

100 
50 
40 

?O 
gg 

100) 
75 

100 
75 

200 
150 

40 
30 

100 
50 

100 
50 

100 
50 

100 
50 

"1' . . ... 

100 
50 

100

1 

50 
200 

50 

50
1 40 

50 
40 

100 
75 

30 
20 

50 
25 

50 
25 

50 
25 

25 
15 

25 
15 

50 
30 

20 
10 

25 
15 

25 
15 

'25 
15 

50 25 
25 15 

" . . ' .. 

50 25 
25 15 

50 
25 

100 

30 

25 
15 
50 

~O 

. . . . . . " . . . . 
100 

50 
20 
50 
25 
20 

20 
~~ 

50 
25 
10 
25 
15 
10 

15 
:¡;O 

25 
15 
5 

15 
10 

5 

10 
6 
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Clase 1 2 3 5 

--------------- ---

Fundiciones de metales de cobre; h. ie. rro.! { 
plomo, plata, etc, . 

Fundici?ne~ pal:a la elaboracion de piezas dE' { 
maqumarJas i otros artefactos. " .'.. 

H ,. 11 d " 1, 
errenas 1 ta eres e luecamca. . ¡ 

Hojalaterías o industrias de hoja lata o zinc .. { 

Imprentas tipográficas. ... . . . ..... { 

Imprentas litográficas.. . . ............... { 

Jardines para la venta de plantas i flores ... { 

J oyerias por mayor i menor con venta de { 
,objetos de arte. . . . . . . . .. . ........... ' 

Lam parerías. . ................... ¡ • " .- •• { 

. ~ ~~y.?-nd_elta,s. __ con.,o ,sin, motor· .. ; .......... { 

Lecherías i cremerías ..... : .............. {' 

Librerías para co~pra i venta de libros im- {, 
presos nnevos o nsados ............... . 

Matader?s 'particula~es, saladeros i otros es- { 
table<:'lmlentos analogos ........... , .. . 

Martilleros titulados.. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . { 

Marmolerías i piedras artificiales con alma- { 
cen para la venta. .. . ..... 

Matronas.'. { 

Médicos. . { 

Mercerías por mayor i menor.. { 

Modistas i floristas con o ~sin taller . { 

Molinos de cualquier sistema. . { 

'Mueblefifl,s () depósitos de ro.úeblesd,el pais •• { 
, I 

1.'" 
2.a 

1.'" 
2.'" 

1." 
2.'" 

1." 
2." , 

1.'" 
, 2." 

1.'" 
,2." 

'La 
2." 

1." 
2. a 

3.'" 

1.'" 
2.'" 

La 
2!" 

La 
2. a 

La 
2." 

1." 
2. a 

1." 
2. a 

31.a 

2. a 

La 
2." 

La 
2.a 

La 
2.a 

1. a 

2.a 

La 
2.a 

~1 

300[ 200 

100 
500 

75 
50 

50 
30 

400 
300 

100 
75 

75 
50 

500 
300 
200 

150 
100 

100 
- 75 

50 
30 

200 
100 

500 
300 

150 
75 

150 
100 

100 
" 50 

I(t-_', 

100 
50 

15v 
100 

75 
40 

200 
150 

100 
tI;! 

200 
100 
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PapelelÍas. ; . • • . { 
Pl~!:~:~c~ ~a~l~r~s . d~ ~~l~a~~p~a~t~a: ~o~a~~- { 

. I 

Pel;tquerías con ? sin espendio de penume- { 
na u otros articulo s . . . .'. . . . . . . . . , o 

Posadas con alojamiento de carretas i ani- 1 
males. . . ,. 

Procurador'es ~in título i ajentes judiciales.' { 

Profesores de música, canto i baile • .• j 
Puestos de carhon, leña, cecinas, leche, pan, f 

maderas, m~riscos, pescados fuera de mer-j 
cados, etc., 1 al por menor. o ••••• , •• 't 

Relojerías cQn taller de composturas. ) 

Salones ópticos, de patinar i otras diversio- I 
nes análogas . . . . . . . . . • I 

Sastrerías con o SIn venta de jéneros i ar- r 
tículos del ramo. . . '1. 

Sombrererías. . { 

Talabarterías. . . l 
, Talleres de niquelar . 

Talleres de obreros para la confeccion i com
postura de calzado, máquinas de coser, 
muebles, armas, objetos de yeso, greda, 
escultores, grabados, gasfiters, pintor'es, 

,decoradores, lapidarios, torneros, bronce
ros i en jeneral de todo trabajo propio de 
los obreros que ejercen su oficio de su 
propia cuenta . . .. 

Teatro~ i salas de espectáculos de propiedad { 
partIculares . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ti~~~:: . o. ~e.s~a~~o~ ~~ ~b.a~r~t~s.o, ~o~~s~ ) 

Tiendas de artículos relijiosos, libros místicos I 
i objetos del culto. . , . . ; . . . . . . .. I 

Tienda.s ~ep~e~elil, m~t~s i: a~t~faciOB análob { 
gOR' $1 6 '1" e. Q e .. ¡, (l (1 (\ o o ~ (1" ~ (l. é r (. , 
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Clase 1 2 3 5 

------1------·1------------------------
Tiendas de trapos i mercaderías surtidas que I 

no sean importadoras, con, capital, segun 
sus libros que deberán exhibir a la comi- ,1 

sion, de 5,000 a 25,000 pesos, pagarán.. única 100 50 25 15 10 

Las de 26,000 a 50,000 pesos, pagarán. .. 1 única 150 75 40 30 20 

~~:t~~u;t~~O¡e~a~~~'~~O. ~e~o~,.p~~a~á~: : : I.~~.i~~: ..... :~.~ ..... ~~.~ .... ~.~.~ ...... ~.~ ...... ~.~ 
Ti:!~~,:d.e .p~~e~e~ :i~t.a~o.s,. :i~t~~a~, .b~r~ f ~:: , ~gg ~g ~g ;g ~g 
Tintorerías.. . . . . . . . . . . . . . .. .., única 100, 50 25 15 10 

Tie~das de ropa hecha... .. ... ... { ~:: igg ~g ~~ ~~ , ig 
Tiendas de vidrios, marcos i cuadros . { 

J" 100 
2.11 50 

, ( 2." 

1 

100

1 

Tonelerías. . . . . .... . . .. . .. l 3.a 75 

Vendedores viajeros de joyas i mercaderías I estranjeras. . ............... única 200 

Zapaterías o tiendas de calzado .. '{ 2." 100 
3.a 50 

_. 

50 

50 
40 

190 

50 
25 

25 
20 

30 
25 

50 

25 
20 

15 
10 

20 
15 

25

1 

15 
10 

10 
5 

10 
5 

10 

10 
5 

Art., 5~0 Las profesiones, jiros, ) industrias, El negocio que cambiare de jiro pagará por 

___ fábricas, casas dELcomm:ciQ,-@I;&.,-ne-espr-esar- ~l-restrrdelaúcriaCl:üerencia entre el antiguo 

das en la presente nomenclatura i clasrncacion, i el nuevo, siempre que la dp, este último fue

se rejirán por sus similares para los, efectos re mas alta. En cal:lo contrario, continuará 

de la patente que deba cOI'l'esp6nderles. con la misma. 

Att. 6.° Si en un mismo local hubiere va- Art. 9.° En la matrícula se espresará: 

rios jiros o industrias diversas, cada uno pa- . 

gará la patente que respectivamente le corres- 1.0 El nombl'~ del contl'l?uye;nte. . 

pouda. 2.° La p:ofeslO;n, comercIO ~ mdustl'la que 

Art. 7.0 No pagarán patente: cada. uno eJerza 1 la categol'la en que deba 

1.0 Los secretarios de Juzgados i de 001'- consIderarse. 
tes. 3.° El valer de la patente que. le corres-

2.0 Las industrias' establecidas en fundos ponda tomar con arreglo. a.esta lel. , . 

rústicos, siempre que estén dedicadas esclusi- .Art. 1? Los e~tableCImIentos comel'?Iales 

vamente a la elaboracion i venta de los pro- e mdustnales que antes del 1. 0. de mayo 1 de~

ductosdel rismo fundo i a llenar las necesi- pues del 31 de. agosto se trasladen a . ..)tlO 

'dades de su mejor desarrollo e incremento. depa:tamento, . SIempre que por tal cambIO de 

3.0 Los que abrieren su establecimiento o localid~d neceSIten may~)I' p~tente que l~9.u.e 

empezaren a ejercer su profesion despues da ya huble.senpagado, satIsfaran~as difere Clas. 

trascurridos cuatro meses del respectivo se- ~ la mIsma regla quedan sUJetas las profe-

mestre que debe pagarse. SlOnes. 

4.° Los cementerios, talleres i oficinas de Art. 11. La clasificacion i cobro de las pa

su d~pendencia o destinados' al servlClO de tentes se practicará con arreglo a lo dispuesto 

los mIsmos. por los artículos 44 a, 53 inclusive de la leí 

Art. 8.° En el establecimiento que trans- sobre organizacion i atribuciones de las Mu

fiera de dominio la ,patente sérvirá al nuevo nicipa,lidades de 22 de diciembre de 1891.

dueño; pero si cesare en su jiro, la patente ya gustin Correa Bravo. -- : orje E. Guerra.-

pagada será intransferible. ". Rodríguez.-- 'ltredo Barros E. 
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6.0 De las siguientes mociones; 

"Honorable Oámara: 
El recurso de casacion establecido por el 

Oódigo ·de Procedimiento Oivil vino a llenar 
una necesidad sentida desde tiempo atraso 

El decreto-lei de 1.0 de marzo de 1837 re
conocia solo el medio de invalidar una sen· 
tencia por vicios 1) defectos de forma, o sea, 
en la tramitacion i fallo de los juicios. 1 aun 
cuandl) la Lei Orgánica de Tribunales de 15 
de octubre de 1875 creó los Tribunales que 
debian conocer del recurso dA casacion en la 
forma i en el fondo, solo vino a" establecerse 
este recurso en el Cóaigo de Procedimiento 
Civil que nos rije. 

La Comision Mista de Diputados i Senado
res que dió la última mano al proyecto de 
Código oe Procedimiento Civil tuvo a la vis
ta i aun tom6eomo haso de sus discusiones 
el proyecto de lpi aprobado por el Honorabl€ 
Senado' en 29 de diciembre de 1889. Así lo 
espresó en una de sus sesiones, especialmente 
en la que nombró una sub-Comision para que 
redactara el proyecto definitivo. . 

A pesar de la· competencia indisputable de 
los miembros de esa Comjsion Mista i de esa 
sub-Comision, la lei adolece de defectos de 
redaccion i de otros de fondo que en la prác
tica talvez han sido exajerados, i que convie
ne apartar si queremos llenar en toda su am
plitud el objeto del recurso de casacion i los 
beneficios que se propuso la lei sacar de su 
establecimiento. 

pretaciones, haciendo una revision mas pro
lija i mas completa que la propuesta por el 
Ejecutivo, que es lo que me propongo con
seguir con la presente mocion. 

El artículo 943 fija los plazos para anunciar 
i para formali~ar el recurso de casacion en la 
forma i en el fondo; pero su l'edaccion poco 
feliz ha dado lugar a numerosas· controver
sias i a fallos poco uniformes, En efecto, el 
inciso 1.0 dice que el, que intentf\ interpouer 
el recurso deberá anunciarlo al Tribunal que 
ha pronunciado la sentencia, en el término de 
cinco dias; i en el inciso 2.0 agrega: 

"Hecho este anuncio, tendrá el recurrente 
el plazo de otros cinco dias para fOl'Ioalizar el 
recurso de casacion en la forma i de otros diez 
para formalizar el recurso de casacion en el 
fondo. " 

En la prácti'ca se ha interpretado de dis
tinto modo este precepto, opinando algunos 
que los cinco dias para formalizar el recurso 
de casacion en la forma corren desde que se 
hace el anuncio i otros desde que se vencen 
los primeros cinco dias señalados para el 
anuncio, aun cuanelo éste se haya hecho án
tes de vencerse el plazo, como sucede con 
mucha frecuencia. 
. La lei quiso, sin duda, lo primero, desde 
q¡:;e al sellalar el plazo para formalizar el 
recUJ'so de casacion en el fondo habló de 
otros diez i ántes no habia hablado de ningun 
término de diez dias sino solo ele dos de 
ClllCO. , 

La duda i la controversia puede hacerse 
cesar fácilmente seña1anJo plazos espcci.des 
i fijando la fecha desde que so cuentan. 

Así ganará muchas semanas i aun meses 
de tiempo la Corte Suprema, que podrá de
dicar a sus otras importantísimas labores. 

No es el mas importante de los beneficios 
de este recurso, decia la Comision Mista de 
Senadores i Diputados en 1895, la mayor ga
rantía de acierto en los fallos sino tambien la 
unidad en la aplicacion e interpretacioIi: prác
tica de las leyes, lo que es indispensable para 
,que pueda cumplirse el principio hoi univer
sal de la igualdad ante la lei. No basta que El artículo 946 ha dado tambien lugar a unas mismas leyes rijan para tod9s los habi- numerosas controversias por una mala intetantes: es preciso tambien que rijan para to- lijencia de sus términos, no obstante su cla-dos c,on la misma intelijencia. ridad. 

El Supremo Gobierno ha presentado un Se ha creido en la práctica que el reclamo proyecto para salvar las dificultades que ha a que se refiere ese artículo debe llegar hasta ofrecido en la práctica el diclámen impuesto a interponer el recurso de casacion contra el los ministros de la Corte Suprema por el ar- fallo reclamado. tículo 975 del Código de Procedimien.to Civil. Entendemos que esta es una intelijencia Pero si se quiere que el recurso de casacion manifiestamente errónea, puesto que si se ha dé los resultados que se persiguen, ahorran- interpuesto el recurso de casacion en la fordo incidencias que quitan mucha mas tiempo ma i se han rechazado, no es posible aceptar que esos dictámenes i evitando las variadas que pueda renovarse ese mismo recurso o ininterpretaciones a que se prestan muchos de tm;ponerse por segunda vez, olvidándose que los artículos que reglamentan el recurso de no hai casacion de casacion. casacion; será necesario apartar le,s causaf,l de ~ Estas desintelijencias han ocurrido cuando. tiªl)~ Í1w!de~tf.lB 'í do ~B(\9 @q;lÚvonuilti&j ~r!tG~~ ~ lijQ j~tü~'p8!:!e e! t8~lÜ'áQ dé c8.MciQ;t1 ei1 lB lar.,.; 
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lÍla contra sentencias de segunda instancia ra que estendido el poder superior judicial 
que se han limitado a confirmar otras de pri- desde Tacna hasta Valdivia no será fácil 
mera instancia. siémpre conseguir abogados esperimentados i 

Si era la sentencia de primera instancia la con ojo tan certAro que puedan ver en un 
que habia incurrido en los vicios o defectos brevísimo término todos los defectos o vicios 
se ha creido que la Corte, al confirmar, no que contenga una sentencia. 
hacia suyos e.3og vicios o defectos, i la Oorte La rigorosa exijencia del artículo' 948, pro
Suprema se ha considerado con jurisdiccion hibiendo hacer variacion alguna en el recurso, 
para declarar improcedente un recurso con ce- una vez intel'puesto, irc.porta no solo desco
dido por el Tribunal a qua apoyada en este nocer las ventajas i los benencios de la se-
artículo 946. guoda instancia, sino que propiamente im 

Para nosotros es evidente que el reclamo porta una negativa del recurso mismo, casi 
a que se refiere este artículo no puede esten- una celada contra los litigantes pobres o que 
derse hasta interponer recurso de casacion en no pueden darse lujo de ocupar en su de-
la forma contra el fallo de primera instancia, fensa lumbreras del foro'

j 
, 

porque el recurso de casacion es estl'aordina- . Si el recurso se ha establecido para in vali
rio i ese artículo 946 no puede referirse sino dar una senténcia que no se ha ajustado a las 
al recurso Ol:dinario de la reposicion o de la exijencias legales o que se ha dictado con in
aoelacion. Ademas habria una verdadera con- fraccion a la lei, no es posible permitir que 
t;adiccion en sus términos, pues, si fuera ne- esa sentencia surta sus efectos legales solo 
cesario que el reclamo se estendiera hasta por insuficiencia de la defensa. N o es compa
interponer el recurso de casacion, no cabrian tibIe esa teoría con el derecho de defensa que' 
sino una de estas dos hipótesis: o se habia tanto quiere resguardar la misma lei. 
dado lugar al recurso d no se habia dado Si el artículo siguiente, el, 949, permite a 
lugar. Si lo primero, no ,llabria sentencia de los tribunales superiores invalidar de oficio 
que reclamar; si lo segundo, LO seria posible una sentencia que' no se ha dictadb observan
renovar un recurso ya rechazado. do las formalidades legales¿quéconsideracion, 

No ha podido, pues, entrar en el ánimo del qué lójica puede aconsejar imp.e.cl.iJ::-.a-10&-l-iti------ - . 
lejislador llevar un re.clau±0-w-s-iJa los estre- garrEes enmendar las deficiencias eu que ha-
mos que ha exijido la Excma. Corte Suprema yan podido incurrir en los breves plazos con-
en numerosos' casos, i con tanta uniformidad, cedidos para formalizar el recurso ~ 
qu,e se hace indispensable evitar que siga pro- ¿Qué objeto práctico tendria la segunda ins
ducién.dose la negacion del reC'.lrso que la lei tancia si la defensa tiene que quedar circuns
ha querido oonceder. crita. al asunto de formalizacion Jel recurso, 

Consideramos esa defectuosa interpretacion como si fuera su pié forzado~ 
del artículo 946 r.ticiendo claramente que el Como ve la Honorable Oámara la impor
reclamo no se estiende hasta interponer el tancia del recurso de casacion, los beneficios 
recurso de casacion en la forma i que éste que él persigue, le dan mayor garantía de 
procede contra la sentencia de segunda ins- acierto en los fallos, i de hacer mas uniforme 
tancia que hace suyos los vicios o defectos la interpretacion de la lei, desaparece en rea
que contenga la de primera instancia, por el lidad con la limitacion i prohibicion estableci
hecho de confirmarla sin subsanar esos vicios da en el artículo 948. . 
o defectos. . Creemos, pues, que debe modificarse ese --.' ¡ precepto i el siguiente autorizando la enmien-
. El artículo 948 carece de objetó práctico i da o mejora del recurso de casacion en la for

SIenta una regla contraria a todo procedi- ma i en el fondo en segunda instancia, ya sea 
miento judicial, puesto que prohibe a los li- ~ a peticion de parte, ya sea de oficio; ya por 
tigantes hacer lo que el artículo siguiente per- pas considemciones espllesta,s anteriormente, 
mite hacer de oficio a lo~ Tóbunales, lo que ya porque no es posible permitir que triunfe 
es senciliamente absurdo, puesto que los Tri- la ilegalídad. 
bunales no pueden tener mas derechos qu<\ los 
que tengan las partes litigantes. Podrán srJ- No obstante la claridad absoluta del ar
val' omisiones de éstos, pero no podrán haeer tículo 951 i la historia fidedigna dE; su esta
aqu~ll~ que se prohibe hacer a los litigantes. blecimiento, lu Corte Suprema se ha conside-

LImIta ademas el derecho de defensa que rado con jurisdiccion para rever fallos ejecu
se propone re~guardar con el restablecimiento torios negando un recurso. que el 'l'ribullal 
del recurso mIsmo. ~ únicamente competente habia concedido, sin 

N o puede ocultarse a la Honorable Cáma- ~ observacion alguna de la par:te contraria. 
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Ese artículo dispone que se conceda el 
recurso si en él concurren las órcunstancias 
ind~cadas en el artÍulo anterior, i en éste se 
lee: 

"Deducido el recurso, el Tribunal a qua 

Conviene, pues, evitar esos agravios con
signando espresamente la prohibicion de en,.. 
mendar lo resuelto por el Tribunal a quo por 
otros medios que el de la apelacion. 

examinará si concurren en él las circunstan- El artículo 958 ha dado lugar a las mas va
cias siguientes:" (Viene en seguida la enume- riadas i sostenidas controversias que han pues
racion de 10s requisitos que debe contener el to de relieve que fué desgraciada la redac
recurso). cion o el precepto mismo, si es que no hubie-

Sin embargo de . esta claridad absoluta, la ra defecto de redaccion. 
Corte Suprema ha declarado improcedentes Ese artículo dice: 
recursos concedidos por el Tribunal ti, quo, 'Juan do la Corte Suprema invalidare una 
sin jurisdiccion, lo repetimos, como es fácil sentencia por casacion en el fondo dictará 
demostrarlo. acto continuo i sin nueva vista, pilro separa-

El artículo 25 del proyecto aprobado en damente, sobre la cuestion materia del juicio, 
1889 por el Senado decia así: . la sentencia que crea confolme a la lei i al 

"Elevado el proceso, examinará el Tribu- mérito de los hechos tal como se han dado 
nal, sin audiencia de -las partes, si es o no por establecidos en el fallo recurrido. 
admisible el recurso, esto es, si concurren en La parte final contiene una contradiccion 
él las circunstancias espresadas en el artícu- manifiesta, porque si el fallo debe darse con
lo 22." . . forme a la leí, debe darse conforme al méri-

El artículo 954 del proyecto de Código de to de los autos, tal como el tribunal senten
Procedimiento Civil, que informó la ConiisioD ciador los aprecie, i no tal como los haya apre
Mista de Senadores i Diputados, consignaba ciado una sentencia nula. 
un precepto enteramente igual; pero la Comi- El artículo 167 del mismo Código de Pro
sion, en sesicn de 2 de enero de 1902, modi- cedimiento dice: "las sentencias se pronun-

. ficó su redaccion por la siguiente, que propu- ciarán conforme al mérito del proceso", i ese 
so el señor Vergara: mérito lo constituyen primero i ante todo los 
. "Elevado el proceso en apelacion a la 001'- hechos que se hayan probado o no se hayan 

te Suprema, procederá el Tribuna.! en la for- probado, i en seguida el derecho. 
ma que determina el artículo 944", dió, pues, Casi puede sentarse como regla absóluta i 
jurisdiccion a la ('orte Suprema solo en caso jeneral que el derecho nace de los hechos. 
de apelacion. O mejor dicho, no se concibe fácilmente la 

En sesion 39, de enero 2 de 1902, la Sub- aplicacion del derecho, sino despu'es de esta
Coml!'lion encargada de redactar el título rela- lilecidos los hechos. 
tivo al recurso de Casacion, presentó !Su pro- As! lo compnmdió la lei de 12 de setiem
yecto que fué aprobado casi sin discusion, i bre de 1851 sobre el "modo de acorda~ i tun-
al final del acta se leen estas palabras: dar las sentencias" . 

. "Por último, se deja testimonio de que en En su artículo 1.0 decia: 
el proyecto de la Sub-comision se suprime el "Los jueces o tribunales, al tiempo de fa-
segundo trámite de la admisibilidad del re- llar, fijarán i resolverán separadamente las 
curso ante el Tribunal ad quen por conside, cuestiones de hecho i de derecho que la cues
rarlo_innecesario, puesto que se otorga el re- tion o pleitc sometida a su decision presen
curso de apelacion contra la resolucion ad- tare." 
versa del juez a quo, i, estando ademas taxa- "Las cuestiones de hecho se rtsolverán ántes 
tivamente determinadas las circunstancias que que las de derecho." 
deben concurrir en aquél, Lasta la calificacion "Si hubiere varias cuestiones de hecho o de 
que de ellos debe hacer dicho funcionario. det'echo, cada un'z de ell!l8 será resuelta por 

Parece, pues, evidente que el Oódigo, enco- separado." 
mendando solo al Tribunal a qua el exámen No es posible, pues, que en una sentencia 
del recurso i concedido por él sin reclamo de que se anula quede una parte vijente. Esto es 
la parte contraria, no es lícito al Tribunal Su- contrario al principio inconcuso de la indivi
perior revocar de oncio un fallo ejecutoriado. sibilidad de laR sentencias, porque afecta de 

Esta intelijencia, tan contraria a los térmi- igual modo a todos los litigantes. Si es váli
nos claros de la lei, ha quitado mucho tiempo da en una parte es válida en el todo i vice 
a la Corte Suprema i ha privado a muchos li- versa, si es nula: en una parte es nula en el 
tigantes del derecho de invalidar fallos íle- todo. 
gales. . El recurso de c~sacion se concede para in,. 
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validar una sentencia, segun el artículo 937, i qu.e son lisa i llanamente de dered o i hasta 
no IJara invalidar una parte de una sen- de Derecho Público, fallos que han quitado 
tencia. meses enteros de su tiempo a la EXl'ma. Cor-

Tratándose del recurso de casacion en la te tiUe habria podido aprovechar mucho 
forma, se anula en el todo i se pronuncia mas útilmente, con gran provecho de la 
nueva ,sentencia por distinto tribunal, segun buena i acertada administracion de justicia. 
el artículo 959, i esto que una sentencia puede N os parece, pues, que se impone la nece
ser nula por defectos en la parte espositiva o sidad de la reforma ,del artículo 958, dejando 
por defectos en la parte resolutiva. al primer tribunal de la República en la li-

Si, por ejemplo; se ha infrinjido el número bertad de dictar los nuevo:;¡ fallos que crea 
1 del artículo 193, no haciendo la designacion arreglados a derecho, segun su-propio crite
precisa de las partes litigantes, será nula la rio, sin trabas ni limitaciones de ninguna es
sentencia en todas sus partes, aun cuando la pe:;ie, permitiéndole ejercitar sus atribuciones, 
dispositiva sea irreprochable. sin pié forzado, como he tenido oca'.lion de 

Así tambien, si no cumple con lo dispuesto recordarlo. 
en el número 6 o del mismo artículo, que se 
refiere a la degision del asunto controvertido, Creemos que debe tambien modificarse el 
la sentencia será nula en el todo aun cuando artículo 959 que se refiere al caso en que se 
se hayan observado por completo los requisi- da lugar a un recurso de casa..:ion en la forma. 
tos espresados en los cinco números anterio- Dispone ese artículo que se remitirá el pro
r(')s, referentes a la parte espositiva de toda ceso, para su cumplimiento, al tribunal co-
sentencia. rrespondiente . • Rai falta de lójica en estimar que un tribu- Creemos que en los numerosos casos en 
nal no ha sabido fallar consorme a la lei i que se interpone recurso de casacion en la 
haya podido fallar bien al esta1;>lecer los he:' forma i en el fondo a la vez, deben verse con
chos, para cuyo establecimiento se necesita juntamente i que si se da lugar a cualquiera 
tambien conocer i apreciar, correctamente la de ellos, debe el mismo tribunal pronunciar 
,leique enseña como deben apreciarse las pro- la sentencia que corresponda. 
banzas:, Todo otro procedimiento solo aca'rrea enor-

Rai antinomia 'en el artículo 958 disponien- 5 mes gastos de tiempo, repeticiones inútiles, 
do que cuando se invalide una sentencia, por fallos nuevos que pueden volverse a anular, 
casacion en el fondo, se dicte una nueva con- con nuevo gastú de tiempo, con nuevo gasto 
forme a la lei, si en esa facultad, si en esa de dinero i sin provecho alguno para los li- ' 
órden no va envuelta la idea de cumplir con tigantes ni prestijio para los trjbunales; , 

'la primera regla de toda sentencia, que es la La Excma. Corte, en una circular reciente 
contenida en el artículo 167 que he recot·, a las Cortes de Apelaciones recomendándoles 
dado. f,' la celeridad en los' fallos, les decia 'que una 

1 habiend() antinomia, debe aplicarse el ar- justicia tardía equiv'alíá a una denegacion de 
tí culo 2-1: del Código Civil, que dice: justicia. 

"Enlos casos a que no pudieren aplicarse l' esa es una verdad que el lejislador debe 
las reglas de interpretacion (de la lei) prece- tener mui presente al dictar sus leyes de 
dentes, se interpretarán los pasajes oscuros o procedimiento. . 
contradictorios del modo que mas conforme Nada aconseja, pues, la separacion de los 
parezca al espíritu jeneral de la leiislacion i a recursos de casacion en la forma i en el fon
la equidad naturaL do, cuando se deducen conjuntamente. Nada 

El principio que domina en absoluto en la autoriza que se revista ce ménos solemnidad 
lejislacion sobre el recurso de casacion, es el al de forma que al de fondo; nada justifica la 
de que se invalide una sentencia que no se ha promiscuidad de tribunales en el fallo de una 

'dictado con arreglo a las leyes i que esa nu- causa. 
lidad sea absoluta, completa. En la práctica se ve que es imposible con-

La Revista de Derecho i Jurisprudencia, cretar las cuestiones al solo punto debatido, 
consi~na numerosos fallos que atribuyen a 'porque para aprel:Íar bien ese punto es nece
los tn~unales que han dictado las sentencias sario siempre o casi siempre el conocimiento 

. recurndas, una facultad omnímoda, sobera- de la cuestion entera. De aquí que los alega
na, dicen m.uchos de esos fallos, para apreciar tos se prolonguen mucho mas de lo que apa
los hec?-os 1 hasta pars apreciar la prueba de rente mente debieran durar. Rai, pues, con
esos mIsmos hecho~. J los hai tambien nume- veniencia en ahorrar tiempo i dinero ti, los 
1'013013 que han· conSIderado hecholil, cuestiones litigantes i trabajo a. loe jueceB~ 
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El artículo 960 se aparta de la regla por 
demas equitativa con&ignada en el artículo 
153, para el caso de apelacion, segun el cual, 
cuando el fallo se da por un tribunal colejia
do i hubit:lre uno o más votos favorables a 
la parte que pierde la cuestion resuelta no pue
de condenársele al pago de costas. 

Aun cuando ese artículo 153 habla en je· 
neral, la Corte Suprema ha estimado que no 
es aplicable el caso de casacion, lJorque el ar
tículo 960 habla tambien en jeneral de los 
casos en que se rechaza el recurso de casa
~ion sin hacer escepcion alguna. 

Creemos, pues, que debe agregársele la sal
vedad del artículo 15:3. 

La consignacion de la multa. dispuesta por 
el artículo 951 ha dado tambien motivo a nu
merosos fallos contradictorios, con enorme 
pérdida de· derechos i de tiempo de los liti
gantes i con pérdida enorme tambien de tra
bajo para el Tribunal Supremo. . 

La cuantía de las cuestiones debatidas es 
casi siempre cuestion de apl'eciacion i en" mu
chÍsimoscasos no es fácil apreciarla pecunia
riamente hablando. 

En efecto, ¿cuánto vale la nulidad de un 
testa.m.ento~ ¿Puede valer la totalidad 'de la 
herencia o solo.1a cuota del que ejercita la nu
lidad o solo la diferencia entre la cuota que 
le da la lei i la que le da el testamento~ 

¿Cuánto vale la nulidad o resolucion de un 
contrato~ . 

El artículo 972 previó esa dificultad i con-
. signó una regla, a mi juicio, mui . clara, pero 
no la han entendido así los tribunales, arre
batando derechos que se creiaIl amparados 
por fallos ejecutorios. 

Pero ya que esas cuestiOcne.s han ocurrido, 
hai conveniencia en evitar nuevas pérdidas 
de tiempo i de dinero: hai conveniencia en 
proveer a la correcta i espedita administracion 
de justicia, i creemos que se pueden conse
guir estos pro pósitos agregándole un inciso al 
artículo 974-. 

El 975 ha ofrecido tambien en su redac
cíon dificultades que conviene apartar;. modi
ficando la redaccion' del inciso 1.0 se· salvará 
esa dificultad. 

El inciso 3.° de ese mismo artículo estable-

poniéndolos en relacion con el 959, si se acep
ta la reforma que proponemos en ese ar
tículo. 

No divisamos justicia en la pérdida de la 
muita cuando se pone término a un recurso 
por convenio de las partes, como lo dispone 
el artículo 979. Al contrar'io, creemos que hai 
conveniencia en facilitar el término de los 
litijios por medio del contrato de transaccion 
a que la lei da la fuerza de cosa juzgada en 
última instancia, 

Si ef;a transaccion importa sentencia i sen_o 
tencia que invalida la recurrida, debe seguir
se la regla que se da para el caso de aceptar-
se la casacion. . 

Con estos antecedentes, propongo el SI

guiente 

PROYECTO DE LEr: 

"Artículo 1.0 Sustitúy€lse el inciso 2.° del 
artículo 943 del Código de Procedimiento Ci-
vil por el siguiente: . 

"Hecho este aIlUl1cio tendrá el recurl'ent,e 
pÍazo . de diez dias contados desde la notifica
cion de la sentencia, para formalizar el recurso 
de casacion en la forma i el de qui'nce dias 
contados desde la misma fecha., para formali
zar el recurso de casacion en el fondo". 

Árt. 2.Ú Agrégase al inciso 2.° del artículo 
946 la siguiente frase: "ni cua,nd0 se tratase 
de sentencia de segunda instancia confilmato
ria de la otra de primera instancia, por vicios 
o defectos cometidos por ésta, entediéndose 
que el tribunal de segunda instancia incurre, 
en ellos por el llecb... ele ('.nn firmar la apelGt
da". 

Art. 3.° Sustitúyese el articulo 948 por el 
siguiente: 

"En segunda instancia podrán ampliarse las 
causales del recurso' de casacion en la forma 
i los fundamentos del recurso de casacion en 
el fondo que se hubieren interpuesto, al fun
darse esos recursos con arreglo al artículo 
975". 

Art. 4.° Sustitúyestl el artículo 949 por el 
siguiente: ' 

ce 01 dictámen por escrito de uno de los mi- "Pueden los tribunales, conociendo de una' 
nistros del 'l'ribunal, dictámen que se propone causa, por via de apelacion o de casacion in
suprimir en mensaje del Gobierno. validar de oficio la sentencia rechazada cuando 

. Nosotros estimamos tambien que hai con- aparezca en ella, de manifie!'to, alguna de las 
veniencia en suprimir ese dictámen para aho- causas que dan lugar a la casacion en la for
rrar a la Corte Suprema el inmenso trabajo ma o alguna infraccion de lei manifiesta tam
que la abruma, i para darle mas personal para 1 bien" . . 
sus fallos. . Art. 5.° Sustitúyese el artículo 954 por el 

Los artículos 976 1 !)78 deben reformarse siguientf\: 
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"Elevado el proceso en apelacion, sea por- "Honorable Oámara: 
que se haya concedido o denegado indebida- El capitan de naVÍo señor Baltasar Oampi-
mente el rec',Urso de casacion el Tribunal fa- Uo, fallecido el 6 de diCiembre de 1906, sir-' 
lIará la apelacion con el mérito de autos u vió en la Armada Nacional cuarenta i nueve 
oyendo por escrito a las partes, en el plazo años once meses trece dias. 
que él designe, pero sin poner el incidente Entró a la marína de guerra el año i844 i 
en tabla". desde esta fecha estuvo en servicio activo, 

Art. 6.° Sustitúyese la palabra "hechos" como . embarcado en diversos buques de la 
que contiene al final el artículo 958, por la) Armada durante muchos años, en los cuales 

. pal~bra "autos" i se suprimen las palabras que· hizo diversos viajes de estudio i en desempe
le sIguep. tales como se han dado por estable- ño de comisiones especiales. 
cido en el fallo' recurrido. . Durante la campaña del Pacífico contra el 

~rt.. 7.° Agrégase al artículo .958 el siguien- Perú i Bolivia prestó al pais importantes 
te InCISO: servicios, encontrándose en los hechos de 

"El mismo 'procedimiento se observará (armas siguientes:. "Oombate i toma de Pisa: 
cuando se diere lugar a~ rec,:rso de casacion ~ gua el 2 d~ nOVIembre .de .1879; cOI~bate 1 

en la forma que se hubIere Interpuesto con- toma de Anc~ el ? d~ Jumo de 188~, bata
juntamente con el de fond~". . llas de Ohornllos 1 Miraflol'es el 13 I 15 de 

Art. 8.° Sustitúyese el artículo 960 por el enero de 1881. l!ué condecorado con. dos 
siguiente: medallas de oro 1 cuatro barras del mIsmo 

metal por la campaña i acciones de guerra 
"Siempre que se rechace un recurso de ca- mencionadas. 

sacion se condena;-á en costas al litigante que El Oongreso; haciendo un acto de justicia, 
lo hubiere interpuesto, salvo el caso contem- ha concedido por leyes especiales, en diver
pIado en el articulo 153". sas ocasiones, un monta pío superior al que 

. A.~·t. 9.° Agrégase al artículo 974 el inciso les corres pondia por lei jeneral, a muchas 
SIgUIente: familias de jefes i oficiales, que han tenido 

"Si a juicio del Tríbunalla multa consigna-¡ mé~os a~os de se~vicios qu~. el capitan de 
da fuere deficwnte, dispondrá que se aumente (navlO senor Campillo. Es lÓJIc~ e8perar que 
en el plazo que él fije, bajo aperbimiento dd' el Oon~eso, fundado e~ las mIsmas ra~ones 
tenerse por no deducido el recurso. Esta re' ~ de. eqmdad .que ha ten:~o para con otros, 
solucion será apelable solo en lo devolutivo". qmera agracIar a las \hlJas solteras de. este 

Art. 10. Sustitúyese el artículo 975 por elj) servido: público con un m.o~te.pío superior 
siguiente" . al que tIenen, dada la condiCIon en que han 

. . quedado: sin recursos especiales para aten-
"Elevado el proceso por haberse concedido ~ der a su subsistencia. . 

el recurso de casacion en la forma i en el ( Fundado en las razones espuestas tenemos 
fondo, se Antregará el proceso al recurrt:lnte) el honor de proponer el siguiente 
por el término de diez dias para q ne funde sus \ 
recursos i se concederá igual pla,zo al recurri- \ . 
do para que conteste. \ 

PROYECTO DE LEI: 

Evaeuado estos trámites mandará el Tribu- Artículo único.-"En atenclon a los méá-
nal que se traigan los autos a la vista para tos i servicios del capitan de navío se~iur 
re'solver. Baltasar Campillo, concédese por gracia ¡: GL3 

Art. 11, Sustitúyese el artículo 976 por el hijas solteras, señoritas Delia i Julia Cumpi-
siguiente: . 110 T., por mitad, una pension anual de mil 

"Si el recurso interpuesto fuere de casacion ochocientos pesos, la que gozarán en lugar 
en la formá solamente se verá la causa como de la que actualmente tienen i en cOnIormi
en el caso de apelacion, sin perjuicio del dad a la lei de montepío militar.-E. Vi
derecho del recurrentp, para ampliar por es- llegas". 
crito o verbalmente, el dia de la vista de la 7. o De tres solicitudes particulares: 
causa, las causales del recurso". Una del Comité Oentral de la Abolicion 

Art. 12. Suprímese el artículo 978. del impuesto al ganado en que hace diversas 
Art. 13. Suprímese del inciso 1.0 de} ar- observaciones en apoyo del proyecto que 

tículo 979 la frase "sea por convenio de las ~'educe el impuesto sobre el ganado estran-
partes.~R. Are/lano P." Jero. 

Otra de don M. Honorato Silva, Fiscal de 
la Corte de Apele.ciones de Concepcionc en 
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que pide, para los efectos de su jubilacion, 
se le compute el tiempo que ha servido los 
puestos de notario i conservador de comer
cio i minas de Talca i secretario del Juzgado 
de Letras del mismo departamento. 

1 la última de doña Margarita Navarrete, 
viuda del sarjento segundo de Ejército don 
J Ot,é Víctor Aedo Lara, en que pide pension 
de gracia . 
. Se dió lectura a las 'siguientes comunica

CIODes: 

~.'" De que la Comision de Lejislacion i 
Jueticia, (litada para el dia 13, no celebró se
sion por falta de número. 

Asistieron los señores Are1lano, Encina i 
Salas Lavaqui. . 

No asistieron los señores Bambach, Correa 
Bravo, Gutiérrez, Hlineeus don Antonio, Iz
quierdo Várgas i Rocuant. 

·2.'" De que la Comision de Guerra i Mari
na, citad:1 para el día 14, celebI:ó sesion con 
asistencia de los señores Flores, García Hui
dobro, Lean Silva, Lyon i Puga Borne. 

No asistieron los señores Edwards, Espejo, 
Ossa i Palacios. 

3.'" De que la Comision de Obras· Públi
cas, citada para el mismo dia, celebró sesion 
con af'istencia de los señores IDcháurren,Es
pinosa Jara, González Julio, Gutiérrez i Ova
lle. 

No asistieron los señores Alessandri, Eche· 
mque don J oaquin, Líbano j Palacios. 

side~a. necesario adquirir para regularizar el 
serVICIO; 

3.° Costo aproximado de las obras proye:::
tadas en los puertos de [quique, Antofogasta, 
'Taltal, Talcahuano, Valdivia i demas de la 
República, f'scepcion hecha de Valparaiso, en 
que esas obras sean necesarias; i 

4.° Costo. aproximado de los ferrocarriles 
trasversales en proyecto. 

Reforma de la lei de patenteí§ 

El señor PRO-SECRETARIO.-Se ha re
cibido, ademas: un informe de la Comision de 
Hacienda respecto del proyecto de reforma 
de la lei de patentes flÍ'ofesionales e indus
triales. 

El señor CONCHA (don Malaquías ). -
¿Cómo puede existir este informe~ . 

Las comisiones tienen que reunirse para 
poder presentar sus informes. N o se pueden 
recojer firmas e informarse los proyectos fue
ra de las comisiones. 

Por mi parte, no he tenido c0nocimiento 
de que la Comi::;ion se haya reunido i pido que 
sobre esta materia se cumpla el Reglamen\iO. 

El señor CORREA BRA VO.-Pido la pa.
labra. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Me 
parece mas oportuno tomar conocimiento de 
este asunto durante los incidentes. 

El señor CORREA BHA VO.- Voi a dar 
nada mas que una lijera esplicacion al hono
rable señor Concha. 

~eticion de datos En realidad, la Comision fué citada dOl:l o 
tres veces i no concurrieron sino dos o tres 

El señor SECRETARIO.-El señor Iz- de sus miembros. 
quierdo don Luis solicita que se dirijan los Se acordó, entónces, que uno de los concu-
siguientes oficios: rrentes redactara el informe. Este informe 

Al señor Ministro del Interior,a fin de que fué redactado por el que· habla i ha sido sus
se sirva espresar el avalúo, ~iquiera aproxi- c~ito por cuatro honorables colegas de Comi
mado, de los cuarteles de policía que el Fis- SlOn. 
co debe pagar a la. Municipalidad de San- A ninguna de las sesiones de la Comision 
tiago. asistió el honorable señor Concha, i, como 

Al señor Ministro de Hacienda,. a fin de habia necesidad de despachar el informe a la 
que se sirva remitir a la Cámara un estado brevedad posible, porque la Honorable Cáma
que manifieste el monto actual de los fondos ra habia. acordado tratar este asunto con o 
destinados a la la conversion del papel-mo- sin informe de Comision, se recurrió a este 
neda. arbitrio a fin de facilitar el trabajo. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a fin El señor CONCRA.·(don Malaquías).-Hai 
de que se sirva pedir a las oficinas respecti- un artículo del Reglamento que dispone todo 
vas i remitir a la Cámara los datos siguien- lo contrario. 
tes: El señoi GUTIERREZ (Presidente).-La 

1.0 Costo aproximado de la doble línea Honorable Cámara habia acordado tratar este 
en las secciones del ferrocarril central que no asunto con o sin informe de Comisiono 
la tienen; El señor CONCHA (don Málaquias).-No 

2.0 Costo aproximado del material ro dante me opongo fI que el asunto se trate sin imor
que la DireccioD. .leneral de Ferro¡;arriles con-. me de Comision; pero:.me:opongo a que se 
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tome como informe de Oomision lo que no 
el> informe de Oomision. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
tomará en cuenta la observacion de Su Se
,ñoría. 

Gastos elle illJ.§tli"lIll~l13i@1m púnllDli:il.~& 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Oorresponde tratar de los asu~tos de f~cil 
despacho anunciados para la seSlOn de ho1. 

El señor SECRETARIO. - Quedó anun-
ciado el siguiente proyecto de lei: , 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
de la l~epública para que invierta hasta la 
suma de catorce mil seiscientos veinticinco 
pesos fln los gastús que exija el funciona
miento de diversas dases en el Internado 
Nacional, el Liceo de Aplicacion i la Escuela 
Normal de Preceptores de Victoria, i en aten
der a gastos jellerales de este último estable-
cimiento". _ 

El sflñor GUTIERREZ (Presidente). --En 
discusion jeneral i particular el pi oyecto, por 
constar de un solo artículo, i si ningun señor 
Diputado se opone. . 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votacion, lo dará 'por apro

bado. 
Aprobado. 
tc.stá inscrito en primer lugar el honorable 

señor Oorrea Bravo. 

Para formarme idea en órdena esa mate
ria, nece~ito los datos que en esas articulacio-
nes se piden; . 

El señor SECRETARIO.-Los datos pe;:li
dos por el señor Diputado son los siguientes: 

"Planos furmados por el injeniero donJuan 
E. Cerda para el puentf' de Viña del Mar. 

Presupuesto i especificaciones completas de 
tlsta obra, formados por el mismo injeniero. 

Especificaciones i presupuesto formado por 
la casa holandesa. para su proyecto. 

Cálculo justificativo del puente. 
Si estos datos no existen, que así se haga 

presente." _ 
El señor GO'l'IEREZ (Presidente).- Se 

pasará oficio en nombre de Su Señoría. 

IElID ®ll lED®D"cñtt® 

El señor OORREA BRA VO.-I todavía, 
en tercer lugar, voi a pedir al señor Secreta
tario se sirva leer 'un editorial del diario La 
Época, que mando a la }\![esa i que servirá de 
base para algunas observaciones que voi a for
mular. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).
¿N o habia dos proyectos anunciados para el 
primer cuarto de hora de hoi? 

El señor SECRETARIO.-Habia otro pro
yectoanunciado condicionalmente, para el 
caso en que fuera informado por la Comisiono 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Su Señoria puede pedir que se exima ese 
proyecto del trámite de Oomision. 

El señor CORREA BH.AVO.-En primer El señor HUNEEUS (don Alejándro).-
término, voi a preguntar al señor secretario Hago indicacion para que se exima de ese 
si han llegado los dat(i)s que hace algunos dias trámite al proyecto que trata de salvar los 
pedí al Ministerio del Interior a propósito de -errores del presupuesto de instruccion en las 
los sucesos de Osomo. partidas 84 i 85. 

El señor S EORgTARIO.-No han llegado. Se trata de un mensaje del Ejecutivo apro-
1:<1 señor OORREA BRAVO.-Entónces, bado unánimemente por el Honorable Senado. 

ruego a la Mesa que reitere mi peticiono El señOr GUTIERREZ (Presidente).-En 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se discusion la indicacion. 

dirijirá oficio a nombre de Su Señoria. Una vez eximido el proyecto del trámite 

Pmente de Viña &l.eimIar 

El señor OORREA BRAVO.--En segundo 
lugar, mando al señor Secretario unas dos ar
ticulaciones a cuyo tenor pido informe al se
ñor Ministrcr de Industria para que se sirva 
completar los datos que mandó aquí con re
lacion al decreto que autoriza la ejecucion de 
un puente en Viña del Mar, 

de Comision, se anunciará para el primer cuar
to de hora de la sesíon próxima. 

JE:ml. 'l9I! IB4.il ®l1"~ii(j;@ 

El señor SECRETARIO.--lEl artículo de 
La Epoca, cuya lectura ha pedido el señor Co-
rrea Bravo, dice así: ' 

"Vergüenza nacional.-El pais acaba de su
frir una nueva i durísima, humillaeion en el 
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asunto referente a la jefatura del Estado Ma
yor Jeneral, humillacion que aun no trascien
de al públjco i que nosotros profundamente 
heridos en nuestro amor propio de chilenos i 
patriotas, vamos a trasmitir en brevp-s palabras. 

El Emperador de Alemania, por intermedio 
de su represpntante diplomático entre noso
tros, manifestó a nuestro Gobierno' que el jefe 
de Estado Mayor, coronel señor Pinto Con~ 
cha, no le era persona grata, por haber can
celado su contrato al coronel asimilado señor 
Deinert, cuya permanencia en la oficina de la 
Oarta del pais se hahia hecho imposible. 

El Gobierno chileno, representado por· el 
honorable señor Lira, :Ministro de Guerra, 
procedió a cumplir la órden de S. M. el Em
perador de Alemania, reponiendo al coronel 
Deinert en su p~esto i reemplazando al coro
nel Pin~o Ooncha!! 

¿,La causa de esta 'terrible humillacion'? Es 
mui sencilla. El jeneral de division don Emi
lio Korner, irritado por lo que sucedia al co
ronel Deinert, durante largo tiempo su ayu
dante, se querelló al Ministro de su patria, 
olvidando que llevaba en su uniforme las es
trellas solitarias del Pacífico i no el águila do
ble del imperio jermánico. 

El Ministro de Alemania kasmitió esa queja 
a su soberano. Este, siempre celoso del nom
bre aleman i del bienestar de los miembros 
de su Ejército, no necesitó averiguar mas para 
disponer que su Ministro manifestara peren
toriamente al Gobierno de Ohile que si desea
ba seguir gozando de su lillP6i:ial favor, pro
cediera a reponer al coronel Deinert i a exo
nerar al jefe que lo habia castigado. 

La República se inclinó ante la voluntad 
del Imperio, i el Ministro de Guerra de Chile 
refregó en el rostro de la nacion el puñado de 
lodo que acababa de arrojársele. 

Tal es, a grandes rasgo.s, la historia absolu
tamente verídica de nuestra humillacion, de la 
vergüenza que acaba de sufrir Chile. ¿, Quiénes 
son los grandes responsables de lo que acaba 
de suceder'? Unica i esclusivamente nuestros 
gobernantes. 

En 1891 enseñamos al jeneral Korner, en
t6nces simple oficial, que un miembro del 
Ejército: de Ohile podia acudir a las armas 
para zanjar una querella contra su Gobierno, 
hoi solo ha perfeccionado la leccion enseñán
donos que un jeneral chileno puede acudir al 
apoyo de una potencia estranjora para cortar 
rencillas con el Gobierno de este pais. 

o Roí dia enrojecidos (le vergüenza, con la 
pluma. temblando 'entre los dedos trazamos en 

el papel el denuncio de nuestra grande hu· 
millacion. 1 respondemos de la exactitud de 
todas nuestras afirmaciones. 

Recójalas la opinion pública, interrogue al 
Gobierno i verá que en respuesta a sus pre
guntas indignadas solo podrá obtener el silen
cio de las grandes vergüenzas i de las gran
des co baruÍas. " 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Per
mítame Su Señoría una interrupcion. 

Creo 'que seria un deber de lealLad esperar 
la presencia del señor Ministro de Guerra 
para tratar de este negocio. 

El señor OORREA BRAVO.-Despues 
que me oiga Su Señoría, verá que no es nece-' 
saria la presencia del señor Ministro. 

El señor BAl~RüS ERRAZURIZ.~Es 
que m'e parece elemental esperar la presencia 
del señor Ministro. 

El señor CORREA BRAVO.-Oigame dos 
minutos Su Señoría con paciencia .. 

He leido este artículo con profunda pena. 
Me anticipo a declarar que no creo nada 

de lo que en él se afirma. 
Pero no puedo permanecer en silencio, en 

presencia de un ataque semejante en contra 
de un hombre Como eljeneral Korner, a quien 
servicios tan señalados i dilatados debe el 
pais i la institucion militar misma, que to
dos i cada uno de nosotros tenemos empeño 
en mantener dentro de una atmósfera de res
peto i consideracion universales. 

Sé que nuestro Ejército está por encima 
de cualesquiera cargos como éste u otros que 
cont,ra él se quieran formular. 

El propósito que me guia es el de dar una 
ocasion al señor Ministro de Guerra para que 
desmienta categóricamente el editorial que 
se ha leido. 

N o creo que un hombre como el jeneral . 
Korner, encanecido en el servicio militar, 
primero en su patria, i despues en· ésta que 
llama su segunda patria, no con0zca las pres
cripciones mas claras de la Ordenanza del 
Ejército. 

Así como no puedo ,m'eer tampoco que un 
Ministro de la Guerra de mi patria se incli
ne i se doblegue ante la voluntad de un Go
bierno estranjero. 

Esto, dicho en un diario, arroja sombras 
sobre el prestijio del Ejército, arroja lodo so
bre la primera de nuestras instituciones ar
madas, i creo que los representantes del pue
blo tenemos el deber de pedir al Gobierno 
que dé las esplicaciones necesarias para que 
se disipen esas sombras i se haga a un lado 
ese lodo. ' 

Por eso, PQr el memento; me limite ap'edi!' 
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que se oficie al señor Ministro de Guerra 
para que se sirva venir a dar las esplicacio
nes que el buen nombre del Ejército exije en 
presencia de las circunstancias que dejo es
puestas i se le . remita el artículo que se ha 
leido. 

El señor IRARRAZA V A.L ZAÑARTU.
V oi a agregar dos palabras a las que acaba 
de pronunCIar el honorable Diputado por Ca-
relmapu. . 

Yo celebro que Su Señoría haya provocado 
este incidente, i aun cuando no atribuyo al 
negocio las proporciones que le da el honora
ble Diputado, creo de suma conveniencia se 
haga completa luz, i para ello pido que se so
licite . del señor Ministro de Guerra el enVÍo 
de los siguientes antecedentes relacionados 
con. este mismo asunto: 

Razones. de la separacion del coronel Dei· 
nert de su puesto de jefe de la carta militar. 

J estiones, si las ha habido-del Encargado 
de Negocios de Alemania, primero, i del se
ñor Ministro Plenipotenciario, despues. 

Informe de la Oomision que se nombró para 
dictaminar sobre la forma en que se hacia el 
servicio de la Oarta .. 

Razon de la reincorporacion del señor Dei
nert, notas i decretos a que esto dió lugar. 

Motivo de la renuncia del señor Pinto Con
cha. 

El señor CONOHA. (don MalaquÍas).
V oi a agregar un dato a los que ha indicado 
el honorable Diputado por Angol. 

Yo solicito que se pida al Ministerio res
pectivo copia de la nota pasada por el Minis
terio de Helaciones de Alemania al1\i(inistro 
Plenipotenciario de Ohile ante el Gobierno de 
aquel Imperio, nota que, se ha dicho, no pue
de ser mas desdorosa para nuestra condicion 
de pueblo libre i soberano, por lo cual el se
:fí.or· Ministro de Ohile en Berlin hubo de lle
var a la cancillería de Alemania para· conse
guir que fuera retirada, como lo consiguió, 
junto con la promesa que hizo para reincor
porar en nuestro Ejército a algunos jefes del 
Ejército aleman. 

Este untecedente es mas importante que 
todos los datos. que ha solicitad() el honora
ble Diputado por Angol. A esa nota, segun se 
asevera, se debió el retardo. en la partida de 
los úfiqiales quedebian ir a incorporarse en 
el Ejército aleman. . 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Segun el honorable Diputaa.o d~ Concepcion, 
existiria una nota que habria sido retirada por 
la cancillería del Imperio Aleman; i yo creo 
que seria irregular que, habiendo sido retira
da, pudiéramos nosotros sQ~icitar copia de. 

ella, porque es indudable que, si fué retirada, 
no puede estar en nuestra cancillería. Esto 
es lo que se acostumbra dentro de los usos 
diplomáticos. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Si 
es'os son los usos diplomáticos, el Gobierno 
sabrá como informarnos acerca de esa nota. 
A lo ménos, es natural que se dejara en la Le
gacion copia de ella. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
remitirá oficio pidiendo los antecedentes que 
se han indicado. 

En cuanto al editorial leido por el honora
ble Diputado por Carelmapu, artículo de dia
rio que probablemente habrá leido tambien el 
señor' Ministro, la mesa no sabria cómo re
mitirlo: el Reglamento autoriza la peticion d'il 
datos, pero no establece la remision al Go
bierno de artículos publicados por los períó
dicos. 

El señor CORH.EA BRA VO.- Podria 
mandarse como un q,ato ilustrativo, señor 
Presidente. 

El señor OONOHÁ (don Malaquías).-Con 
la cita de la fecha bastaria, porque no pode
mos convertir al señor Presidente en buzon 
de los Diputados. . . 

El señor CORREA BRAVO.-Líbreme 
Dios del propósito de convertir en buzon al 
señor Presidente de la Oámara~ Lo que haga 
Su Señoría estará bien hecho. 

[ .. 3. §6peri9t~1l!~f2)1IDteia de infltru.ccion 
O?w.lDUca 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Voi 
a comenzar, señor Presidente, por cumplir un 
honroso encargo que me trasmiten numero
sos vecinos de la ciudad de Valdivia. 

Tengo a la mano un memorial dirijido a 
S~ E. el señol' Presidente da la Oámara de 
Diputados i me he hecho con gusto cargo de 
presentarlo ante la Honorable Cámara, porque 
él envuelve propósitos e ideas mui de acuer
do con las que sustenta el Diputado que habla. 
. Ruego al señor Secretario se sirva darle 
lectura. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"Excmo. Señor. 
Haciendo uso del derecho de peticion que 

la Oarta Fundamental acuerda a los ciudada
nos, los infrascritos, reunidos en asamblea, se 
permiten hacer la siguiente respetuosa mani
festacion de sus deseos. respecto de la reor
gariizacion de la Superintendencia de Educa
cion Pública que actualmente se discute en el 
Honorable Senado. 
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Los infrascritos estiman que la difUSionj Hemos visto, desde el primer momento en 
de la enseñanza en todas sus jerarquías es que el señor .l\Iontt asumió el mando de la 
una de las primeras e inalienables obligacio- República, a este majistrado empeñado en 
nes del Estado, el cual debo prepender a que concluir con el desgobierno i la anarquía que, 
ella se imparta en conformidad con los ade- por desgracia, existe en las diversas esferas 
lantos de la ciencia i con la aspiracion jeneral de nuestra organizacion política i administra-
de la nacion. tiva. 

Rn la actualidad se cumple de una manera . Sin embargo, este propósito no se ha con
satisfactoria con estas exijeneias por cuanto seguido; i hemos visto cómo la Cámara, con 
la seriedad i la ilustracion de las personas un Ministerio en que tienen representacion 
que suministran i supervijilan la enseñanza las fuerzas que constituyen la actual mayoría 
pública, dan garantías absolutas de idoneidad. parlamentaria, no ha podido hacer nada en 
i dlScrecion favor del progreso material del. pais i nada 

Reorganizar la direccion superior de ense- tampoco en favor del restablecimiento de las 
ñanza en la forma que contempla el proyecto antiguas buenas prácticas administrativas. 
pendiente del Honorable Senado seria des- En realidad, el cuadro que presenta la Re
quiciar uno de los ramos mas importantes de pública del uno al otro Gonfin, es bien triste: 
la administracion pública, porque entregaria casi pueden aplicarse a la situacion a~tual de 
a las continjencias políticas un servicio que nuestra Nacion las palabras que Shakespeare 
debe quedar enteramente ajeno a las luchas pone en boca de Hamlet, refiriéndose a Dina-
de los partidos. . . marca: "Algo malo se siente en este pais". 

En consecuencia, los firmantes suplican a Algo malo en efecto se nota en este pais, 
. la Honorable Oámara de Diputados que no talvez algo peor, i es necesario deslindar las 
preste su acuerdo al proyecto a que se ha r6lsponsabilidades i establecer conpr.'}cision a 
hecho referencia. quién a o quiénes puede afectar la situacion 

Valdivia, 25 de julio de 1907". tan grave. por que atraviesa la I~epública. , 
(Siguen lag firmas). Es sabIdo que .el E:,cmo. senor M?~tt fue 

llevado a la PresIdencIa por una coabclOn de 
El señor RIVERA (don Guillermo ).-QUE\- partidos, formada por el partido nacional, en 

da, pues, cumplido, por mi parte, el hOllloso que habia militado el Excmo. señor Montt 
encargo de los vecinos de Valdivia i rmgo a durante toda su vida política i que 10 re cono
la Mesa que, siendo ésta una comunÍcac.ion ·cia como su primer jefe; por el partido liberal 
dirijida al señor Presidente de la Oámara de a cuyas filas me honro en pertenecer, por 
Diputados i prohijada pOl" el Diputado que el partido radical, que fué la vanguardia ele~
hahla, se inserte en el acta dA esta sesion como toral i de propaganda de la candidatura del 
parte dlól mi discurso. Ji;xcmo. señor :iYIontt i por una rract:iull consi-

derable i respetabilísima del partido conser
Lm !§iltw.aa~íl.@lm ~E1lnlÍd:fi<Bil1, fí ~C@IDl.®llflll.il.~~ vador. 

Esta fraccion del partido conservador con-
El señor RIVERA (don Guillermo). -For- currió con el elemento liberal, que le sirvió 

mulada esta peticion i cumplido este honroso de c ~ntro, al éxito de aquella campaña, i su 
encargo, entraré a ocuparme, con la posible adhesion tuvo por consecuencia que el parti
brevedad, de las graves cuestiones politico- do liberal conviniese, previo pacto solemne i 
administrativas qu.~ actualmente preocupan es Cl:ito , en dejar de mano las luchas doctri· 
a la opinion pública del pais. nanas. 

Oomo va a llegar el término de las sesiones Alentaba al partido liberal, al hacer esta 
ordinarias del Congreso, conviene hacer un declaracion s·olemne de .postergar' las luchas 
pequeño procéso relacionado con la actitud doctrinarias, la necesidad de salvar al país de 
que los partidos han ·asumido en este últim'o la situacion en que se encQntraba, situacion 
tiempo en .lac:: graves cuestiones debatidas en delicada, que bien podria compa.rarse al de
la Honorable Cámara i con el beneficio que sarrollo de un niño. 
la administracion pública i el progreso jeneral En los últimos tres o cuatro años, este pais 
hayan aportado del Gobierno que. hoi rije los ha tenid.o un impulso poderoso en su progreso 
destinos de la Nacion. material. Al mismo tiempo que este impulso 

La República tiene hoi a su cabeza a un se manifestaba en todas las esferas de la ac
hombre de escepcional probidad i preparacion 'ttividad individual, se revelaban diversos sin.
i . animado de Sanas ideas de Gobierno i tomas de un gangrena interior; i el partido 
administracion. . liberal, especialmente el radical, procedió, con . . 
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un patriotismo que le honra, a plegar las ban- motivo por lo cual este Ministerio fracas6 án
deras doctrinarias halagaCLo por la espeCtativ.a tes de entrar en funciones. 
de un Gobierno fnerte, que colocara la admi- Recordarán mis honorables colegas que la 
nistracion del p'ais en situacion que diera ga- jefatura de ese Ministerio debi6 corresponder 
rant~as a las vidas i propiedades i qne recu- al distinguido político, que es tambien miem
perase para nuestra patria el llJ.gar prominen- bro respetable de la sociedad chilena, señor 
te que en concepto de las naciones estranjeras don Ismael Valdes Vergara, quien 'llevaria a' 
ha tenido siempre. las altas esferas de la administracion el pres-

Para obtener la consecucion de t"stos idea- tijio de su nombre i los aplausos de todos los 
les, se dejó de mano los prop6sitos doctrina- que, unidos, trabajaron por el programa que 
rios, abandonando con lealtad sincera todo in- sirvi6 de enseña al Excmo. señor Montt para 
tento de ajitar la opinion pública por otras llegar al. poder .supremo. . . . 
cuestiones que no fueran relacionadas directa- TambIen deblan formar parte de ese Mims
mente con el servicio público en forma am- terio don Manuel F6ster Recabárren i don 
plia, o sea, en la esfera en que solo se deri-' ~tonio Subercaseaux Pérez, que fueron 
van beneficios i ventajas de órden i dé co- qmenes en.contraron obstácul.o para aceptar 
rreccion en todas las ramas del servicio pú- sus r~spechvas c~rteras eI!: vll'tud del ~om
blico. bramlento del senor' Leteher, nombramIento 

Desgraciadamente, este patriótico propósito que debia hacers~ necesariam~m~e en sU'p~r
alentado lealmente p"Or el Excmo. señor Montt, sona, en conformIdad a las :practIcas tradiclO
ha encontrado sérias dificultades en la prác- nales, pues ocupaba 'el pnmer lugar de la 
tica. terna. 

El primer tropiezo que encontr6 el Presi
dente de la Hepública en la organizacion de 
su primer Gabinete, se produjo. con motivo 
de la formacion de la ternd de que debia de
signarse al rector de la Universidad. En esta 
terna figuraban tres educacionistas, tres so
ci610gos distinguidos, tres hombres que du
rante toda su vida han prestado al Estado los 
servicios mas señalados, i de los cuales, dos 
de ellos, én utras ocasiones, han tenido opor
tunidad de sentarse en esta Hcnorable Cá
mara i que han contribuido al progreso i cul
tura del pais en todos los campos de su acti
vidad intelectual. 

El primer Gabinete del Excmo. señor Montt, 
l6jicamente, debia organizarse sobre la base 
de los tres partidos liberales i de la importan
te fraccion del partido conservador, unidos a 
la cual llevaron al poder a nuestro actual 
mandatario, 

Sin embargo, como digo, este nombramien
to de rector de la Universidad fué el primer 
tropiezo. que el Presidente encontró para 
realizar, en todas sus faces, el programa que 
sirvió para diseñar su candidatura a la Pre
sidencia i por el cual combatieron unidos los 
partidos liberales i la fraccion consf't'vadora 
que adhirió a ese programa como base deGo
bierno. 

Se acercaba ya el 18 de setiembre cuando 
dos de los miembros conservadores delfutu
ro Gabinete, que hacian causa comun con los 
li?erales, declararon a última hora que no po
di~n aceptar el nombramiento de don Valen
tin Letelier como rector de la U niver:sidad, 

N o habiendo podido. organizarse este Mi
nisterio, por la causa indicada, entr6 en su 
reemplazo el Ministerio Figueroa:..Aldunate 
Bascuñan, del cual formaron parte cuatro li
berales i dos nacionales. 

A pesar de la filiacion política acentuada de 
las personas que componiall este nuevo Ga
binete, al presentarse ante ·la Honorablt. Cá
mara, en su primera sesion, dedararon que 
su política seria de paz, . que no favorecerian 
a determinadas agrupaciones poHticas, en per
juicio de las otras, i que harian lo posible por 
realizar el programa del. Presidente de la Re
pública en cuanto a la tregua doctrinaria 
pacta,da entre los .partidos que le dieron el 
triunfo en las urnas. 

Honorable Presidente, algunos cambios o 
dificultades en el nombramiento de funcioaa
rios administrativos; un fracaso en 'la eleccion 
de Consejero del Estado que debia reempla
zar al señor Figueroa; que dejó vacante este 
puesto por su ingreso al Ministerio, trajeron 
como consecuencia la crisis. . 

Se practicaron inmediatamente algunas di
lijencias para organizar un nuevo Gabinete, 
dentro de los mismos pi"opósitos perseguidos 
por el Presidente de la H.epúbliert; poro con 
una base mas amplia, que permitiera la reali
zacion de su programa, aun cuando fllese por 
medio de la utopía de un Gabinete universal. 
Hubo muchos que dudaron de la sinceridad 
de estos propósitos, i otros que creyeron que 
por este medio se aumentarian las. disidencias 
entre los partidos, 

Algunos estimaban que no era posible COn!;
tituir así un_Ministerio que obviara las disi-
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dencias que dia a dia ajitan a los partidos i especiales prendas que adornan al honorable a cuyo alrededor no se produjeran las mis- señor Viel. mas exijencias i los mismos acontecimientos Vástago de un ilustre servidor de la Nacion que hicioron, durante la administracion ante- él ha honrado sus antecedentes en el servicio rior, inestable la vida de los Gabinetes. público, especialmente en el campo de la di-Sin embargo, hubo un momento de cordu- plomacia. 
ra en que se hizo yiable la organizacion de un Pue,s bien, este Ministerio, que contaba o, Ministerio universal, i éste se Íormó, quedan- mas bien dicho, que debia haber contado con do a su cabeza el prestijioso caballero, de el apoyo de todos los partidos, en él reprefiliacion liberal, señor don Vicente Santa sentados por sus hombres de primara fila, Oruz i hallándose representados en él todos cuya composicion respondia, Elll -absoluto, a loa partidos políticos con señaladas influencias los propósitos de trabajo del Presidente de la en la opinion i en el Parlamento República, aun tratándose de las personas En efecto, tenian en ese Gabinete sus dig- que representaban a los partidos que Íueron nos i respectivos representantes tanto la Írac- adversos a su candidatura; este Ministerio, cion conservadora que habia apoyado decidi- que tenia derecho a esperar sólido i firme damente la candidatura del Excmo. señor apoyo en todos los bancos, se vió sin herzas Montt como la otra Íraccion conservadora i flaqueó desde el primer momento. que, ;, su vez, con ardor la combatiera. . El prirn.:.er proyecto que i~pulsó el Minist~-Llegó a la :Thfoneda en representa.cion de ~ no del senor S~nta. Cruz:fue ~l q~e se refe'"Ia ésta un politico avezado, intelijente i discreto, ala .reconstrU?CIOn de ValparaIS?: 1 no obstante tan laborioso como conocedor del mecanismo su ImportanCIa encontró todo Jenero de tro-de nuestras leyes. 'piezos, logrando ser despachado solo despues El t'd d' 1 t' d h de UÍla penosa campaña, solo despuesde una par l. o ra lCa ema a u~o e s.us om- dolorosa jornada. bres de prImera talla. El partIdo' naCIOnal, de H b t . la misma suerte contaba en el Ministerio en. u o un momen o en que pareCIa,qu~ s.e 1 t d H '· d d 'di Iban a restablecer las buenas 1 sanas practl.,. a cal' era e aCIen a a uno e sus mas s- -' - -G b' . t' . d . f' cas de o Ierno, que se quena marcar la fecha lD.~fl o~.~ e~b 1 t . 1 . 1 Mi de la devolucion al Pre:;¡inente de la Repú-- . . t padl 11 °Int ~ra hema ablPre?n'!er, aS t - blica de sus atribuciones constitucionales gra-rus '1'0 e enor, onora e senor an a d . e , ve mente cercenadas espues de la penosa ," ru,:, .. ,. revolucion de 1891. Vmo el Gabmete umversal a la Oamara, D d h' h - h b' . 1 1 'bl' 'd ó't d l' es e aCIa muc os anos, no se a la pre-con e p ausl e 1 conoCl o prop SI o e ap 1- t d 1 Cá . h b' . d 1 ., ,. d sen a o a a mara nI a la sanClona o e cal' todas sus enerJIas al cum phmlento el O . d OhiI t Irü0-cama -¡¡ber:::::.:;:,tivo del Eycmo, RAñor .ongreso e . e, un proyec.,o q~e re cono-k o tt b elera lliaS am.plIamente las n..trlDUClones c-on-°Anh" 'd t t' Íeridas por la Oonstitucion al Presidente de . . ... me recuer a en es e momen o mI 1 R ' bli distinguido colega i amigo el honorable Di- a T ePt~ d ca. d t . . 1 t , , l'd ra an ose e una ma erIa esenCIa men e puta do por San Oarlos, que me h8.bm o VI a- dmini t t' 1 O' bó' II do de hacer mencion del partido liberaJ-demo- ah' b's ra lva, a tamara apr? l' l. en ~ o 'át" IZO len, .1m proyec o que poma a eJecuClon CI ICO. de esta obra, i todos los detalles relacionados En efecto, en representacion de este parti- con ella, en manos del Supremo :Thfajistrado do, figuró uno de sus hombres mas sobresa- de la República. 

lientes, envejecido en el servióo de la majis- Esta Íué una esperanza que tuvo un pronto tratura judicial, que por las responsabilidades desengaño. 
i sinsabores que acarrea es la que atrae mayo- Vino el proyecto sobre el ferrocarril lonjires aplausos: me refiero al honorable Senador tndinal, i no necesito· recordar a la Oámara señor Escobar, cuya competencia i acrisolada las graves peripecias porque atravesó en esta honradez es de todos reconocida, Oámara, 

Razones de salud obligaron, 'poco despues, Presentado. este proyecto en el Senado, en al honorable señor EscobaJ:" a. resignar su car- una Íorma que importaba autorizar ampliago de Ministro, i entró a sucederle una de las mente al Presidente de la República para ~I)el'sonalidades jóvenes mas brillantes i de proceder a contratar estos trabajos, fué aproL:llS a~tuacion en el partido liberal-democrá- bado unánimemente i casi sin debate; pero tico, nuestro honorable i distinguido COlega! una vez sometido a la discusion de la Cámaseñor Viel. ra de Diputados, se le hizo aquí Íuerte resiso N o tengo para qué detenerme a seiíalar las ~encia .. 
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Ni la accion del Ministerio ni el propósito encuentra ahora serios antecedentes para ser 
decidido del Presidente de la República de modifica.:1a: ' 
hacer surjir esta obra de tanto interes para la Oreo que algunos de nosotros, por lo mé
Nacion, pudieron vencer el empeño con que n9s, nos encontramos en situacion de mani
algunos miembros del Congreso combatieron fes tal' con claridad nuestras opiniones. 
este proyecto, i hubieron de terminar las se- Es cierto que la cuestiou cconómica divide 
siones estraordinarias sin que él quedara des- a todos los bandos; es eierto que hai parti
pachado. darios do uno i otro sistema en todos los 

El :M:inisterio, despues dPo la discusien so- partidos políticos. 
bre el proyecto del ferrocarril lonjitudinal i Pero, si es esto cierto, no lo es ménos 
de diversos incidentes inherentes a esa dis- que hai otra cuestion, traida por los. amigos 
cusion, se sintió vacilante, i su caída se espe- del Gobierno al tapete c1e,las discusiones del 
raba de un momento a otro. Ella se produjo Oongreso, que no puede dividir a los libe
cuando apénas' habian trascurrido treinta rales. 
dias desde que se habian clausurado las sesio- Hai otra cuestion que nos obliga á agru-
nes estraordinarÍas del Oongreso. parnos, que nos obliga a defendernos i a 

La organizacion, del nuevo Ministerio, que presentar un inconmovible muro de resis
escluyó del Gobierno a los partidos liberales, tencia a los intentos de l'caccion en materia 
fué ~ifícil i penosa. de instruccion pública. 

Las múltiples combin.aciones, 'las mil ideas En la cuestion económica, honorable Pre-
esbozadas por el Supremo Majistrado de la sidente, hemos visto un caso interesante i cu
Nacion, en una forma que importaban decla- rioso, que no va, por cierto. en beneficio del 
rar que deseaba a toda costa hacer un gobier- Gabinete. 
no de paz, un gobierno tranquilo, que' con- Eran conocidas de todo::; las ideas que sus
tara con bastantes fuerzas en el Parlamento, tentab&. el Excmo. señor ]}t[ontt en materias 
no dieron resultados; i entónces hubo de or- económicas. 
ganizarse el Gabinete actual; presidido por el El 1Bxcmo. señor Montt ha. sostenido du-' 
respetable político i honorable amigo mio, se- rante toda su vida politica. la inconveniencia 
ñor don Luis Antonio Vergara. de aumentar el circulante fiduciario, la incon-

Vino aquí el Gabinete actual como repre- veniencia de aumentar las emisiones de papel
sentante jenuino de la nueva mayoria parla- moneda. 
mentaria, i en él se hizo esclusion absoluta Uonsecuente con esta idea, no solo en su 
de los partidos liberales. programa como candidato a la Presidencia" 

Ni los nacionales, ni los radicales, ni mi sino tambien en su mensaje leido ante el Con-
"partido, tomaron IJarte en este Gabinete. s 1 e" 1 d 1 1 <l> d 'un'o gre o en a s SlOn lnaugura e . e JI, 

[l} Sin embargo, la Cám1l,ra ha visto un fenó~ llevó al ánimo público la tranquilidad corres-
meno curioso: que a los que debieron haber pondie}lte a la segllridad de que no se habria 
sido sus opositores en el Parlamento, que a de ver'en lo sucesivo aumentos inmotivados 
los que teniendo fuerzas i elementos bastantes del circulante fiduciario. 
para ocupar posiciones de . combate frente a El señor IRARHAZAVAL ZAÑARTD.-
este Gabinete, por haber sido organizado en Oreo que está equivocado Su Señoría. 
completa contradiccion con sus intereses polí-
ticos, se les vió asumir una actitud per:Eecta- Puede Su Señoría haber deseado que lo 
mente tranquila i deferente para el Ministerio dijera; pero en el program,a nada se dice a 
actual. ese respecto. 

Se ha dado por nuestra parte las mayores El señor RIVERA (don GuilIermo).-En-
facilidades para que el Gabinete desarrolle su tónces, lo dijo en el mensaje presidencial del 
programa. 1. o de junio. 
" Nosotros no hemos puesto obstáculo serio El señor IRARHAZAV.AL ZAÑARTD.-
a .ninguno de los proyect~s que el actual Ga- Nada dijo en ese sentido en su programa de 
billete ha venido sosteniendo en esta Cámara; ~andidato a la presidencia de la República. 
i, por lo jeneral, no ha sido de los bancos de El &eñor RIVERA (don Guillermo).-Yo lo 
la oposicion de donde ha salido la rosistencia he leido, no recuerdo si en el mensaje o en el 
a los proyer.tos en cuyo despacho se ha inte- programa; pero lo he leido. 
resado el actual Gabinete. En :fin, acepto la rectificacion del honorable 

Pero esta situacion, honorable Presidente, Diputado por .AngoL .. 
debia lójicamente terminar algun dia.; icreoPero esto es algo que,aun cuando el Excmo. 
que esta actitud de 10,s partidos de oposiCion señor Montt no lo hubiera dicho por escrito i 
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bajo su firma, ha estado siempre en la con- ej3rcicio del veto, en el, primer caso, nadie 
ciencia pública.. _ podría darse por ofendido ni tendria nada 

El señor IRARRAZAV AL ZANAH.TU.- que reprobar. 
Todavía, si me permite Su Señoría, agregaré Hemos visto que los Presidentes de la 
dos palabras. República han ejercitado este derecho ,en 

Hace tiempo se dijo i se publicó en los dia- repetidas ocasiones, i el mismo Excmo. Se
rios que algunos miembros del partido nacio- ñor Mbntt, recientemente, acaba de oponerse 
nal, partidarios de la idea de una nueva emi- al despacho de un proyecto de lei que ha sido 
sion, se habian acercado al Excmo. señor sustituido por otro en que se consultan me
Montt para preguntarle cuál seria su actitud jor los intereses de los . preceptores de ins
en caso de que las Cámáras acordaran un au- truccion primaria, sin que el Oongreso iusia
mento de circulante fiduciario, i el Excmo. tiera por los dos tercios de sus miembros en 
señor Montt, respetuoso como ha sido siempre el proyecto que habia primitivamente apro-
de la Constitucion i de las leyes, habria contes- bado. -

. tado que en tal caso no le cabia otro papel De manera, honorable Presidente, que si el 
que sOl;neterse a las decisiones del Oongreso. Excmo. Señor Monttvetarala lei sobreemision 

Si Su Señoría atribuye a estas razones poca de papel-moneda, el Oongreso podria insistir 
importancia, dueño ,es de hacerlo; pero permí- por una mayoría de los aos tercios, i prevale
tame el honorable Diputado por Valpai'aiso ceria, entónces, su voLuntad sobre la del Pre
que rectifique sus observaciones sobre este sidente, porque este es el marco dentro del 
particular. cual la Oonstitucion ha encuadrado la forma-

Por lo demas, agradezco la benevolencia de cion de las leyes. 
Su .Señoría que me ha permitido Posta rectifi- El señor OONOHA (don 1\falaquÍas).-D¡;ln-
caClon. tro dd réjimen parlamentario no cabe el ejer-

El señor RIVERA (d¡on Guillermo).-Oon- cicio riel veto presidencial, porque el Mini!3-
tinúo, honorable Presidente. terio debe ser el reflejo fiel de la mayoría 

Siendo, probablemente, exacto lo dicho por parlamentaria de que ha salido. 
el honorable Diputado por Angol, no es mé- El señor RIVERA (don Guillermo).- Su 
nos exacto que tambien se han.hecho publica- Señoría, gue es jurisconsulto, no debe plan
ciones reiteradas en el sentido de que, en pre- tearme la cuestion sobre esta base, porque la 
sencia del acuerdo tomado por esta Honora- observacion que Su ¡Señoría me:hace no mo
ble Cámara para autorizar una nueva emision difica la existencia de una disposicion cons
de papel-moneda, S. E, el Presidente de la titucional positiva. 
República, respetuoso de la Oonstitucion i de No hai réjimen ni práctica alguna que sus
las leyes, como lo reconOCA el honorable Di- penda el alcance de los preceptos .::onstitu-
putado por Angol, haria uso de su derecho cionales. o 
constitucional para vetar u observar esa lei. El señor OONCHA(don Malaquías).-Pero 

En cuanto al ejercicio de esta facultad pre- hai que suponer que, el Ministerio, al tomar 
sidencial, se ha dicho que, si se hiciera uso parte en la discusion de una lei, es portador 
de ella; se produciria un conflict~ entre el de la voluntad i del 'pensamiento del Presi
Congreso i el Presidente de La República i la dente de la República; i una lei aprobada con 
anarquía en el pais. su concurso, debe ser respetada por este 

Entretanto, un antiguo proverbio dice que mandatario. 
quien usa. de su derecho a nadie ofende; i, si El señor RIVERA. (don Guillermú).-Agra
el Presidente de la República vetara la lei dezco la esplicacion; pero quiero creer que 
que autoriza una nueva emision de papel- Su Señoría no ha medido su alcance, porque 
moneda, ejercitaria una facultad que, espre- no porque el Ministerio tome parte en la dis
samente, le conced.e ,la Oonstitucion; de la cusion de una lei, deja de ser ún precepto 
misma manera. que el Oongreso ejercitaria positivo i constitucional el ejercicio ,del de
otra, que le es tambien pro{)ia, si insistiera en r.echo de veto. 
su aprobacion por los dos tercios de sus rniem- Hai ,que respetar los preceptos de la Oons-
bros en ambas Oámaras. titucion, i ya es tiempo de que nos vamos 

Ahora, si el Presidente, a pesar de esta 'acostumbrando a ello. Léj.os de alarmarnos 
insistencia, prescindiera de la voluntad del porque se cumplan i ejerciten, debemos re
Congreso, entónces, i solo entónces, se colo- 'cordar que el Congreso, por su parte, tam
caria fuera de la Oonstitucion i de la lei, i no bien es libre para insistir en sus anteriores 
habria persona en toda la República que acep- acuerdos siempre que reuna la mayoría exi· 
tara su procedimiento. Pero, en cuanto al jida por la Constitucion. 
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El señor BARROS ERRAZURIZ.-Pero 
icómo podria hacer valer el Presidente de la 
República este derecho cuando necesitaria de 
un 'Ministerio parlamentario; representante de 
la mayoría del Oongreso para ejercit.arlo? 
iDónde encontraria Ministerio que le firmara 
el veto? 

El señor lUYERA (don Guillermo".-Esta 
es una cuest¡on, honorable Presidente, que 
no puede personalizarse. 

No es posible preguntar iqué hará o no 
hará el Ministerio? 

Yo estoi estudiando en abstracto o en teo .. 
ría una cnestion de derecho constitucional 
positivo; i si Su Señoría me dijera que el 
Ministerio actual no pondria su firma a ese 
veto, yo podria decü-le que otro lo firmaria. 

li:l señor BARROS 'ERHAZURIZ.-Ese 
Ministerio no seria, parlamentario. 

El señor RIVEHA (don Guillermo).-El 
Ministerio que acompañara en el v:eto al Pre
sidente de la República 110 necesitaria, para 
ser parlamentario, sino de un tercio en am-
bas Cámaras. ' ' 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
" Querria hacerle esta sola observacion a Su 

Señoría: .. 

iEn qué si;;uacion quedaria el Presidente 
de la Hepública si, despues de haber estado 
su Mini5tro de Hacienda-que no habla a 
nombre propio sino a nombre del Gobierno=-
durante dos o tres mAses declarando que la 
cuestion económica es una cuestion abie:ta, 
que respetará la resolucion de la Cámara 
sobre nuevas emisiones, reservándose el de
recho de manifestar su opinion-que la ha 
manifestado-viniera a poner veto a esta lei, 
pasando por sobre todas las' declaraciones 
que hemos oido en esta Cámara? 

El señor RIVEl¿A (don Guillermo).-No 
es mi propósito colocar sobre el tapete de la 
discusion la persona del Presidente de la Re
pública. 

Estoi estudiando sus facultades constitu-
cionales. . 

N o analizo la situacion desmedrada o no 
desmedrada en que quedaria el Presidente 
de la H.epública, & el Ministerio, - despues 
del veto ...... Como no analizo la situacion 
en que quedaria el Congreso en caso que 
hiciera uso de sus facultades constitucio
nales. 

Yo quiero solamente colocarme frente a la 
cuestion constitucional. 

El señor RODRIGUZ (don Aníbal).-No 
se puede discutir la cuestion en la forma en 
que la ha planteado el señor Concha. 

El Ministro ha declarado que esta cuestion 
económica es una cuestion abierta. 

Hai elementos de todos los partidos en pro 
i en contra de la emision. 

Ni unos ni otros son los que sostienen al 
Ministerio: no' hai, por consiguiente, aquí una 
mayoría ¡ parlamentaria, ni puede haber el 
conflicto a que se referia el honorable Di
putado por Concepcion. 

La mayoría, en la cuestion económica, no ' 
corresponde a la llamada mayoría parlamen
taria política que sostiene al actual Gabinete. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Deja peor la situacion con la compostura que . 
Su Señoría le ha hecho. 

El señor RrVERA(dun GuiUérmo).-Iha 
a llegar al punto a que se me hari anticipado 
mis honorables colegas. 

El honorable :Ministro de Hacienda declaró 
en esta Cámara que, a juicio del:Gobierno, la 
situacion económica requeria algunas medidas 
i al efecto nos trajo CO!110 idea de Gobierno 
la creacion del bono galitrero, pero-agregó 
Su Señoría,-que el peor remedio a que podia 
afmdirse era a la emision por el Estado (le 
nuevas cantidades de papel-moneda. 

Despachó esta Cámara el proyecto de'spues 
de un largo debate, en que vuelvo a repetir-
lo-los Diputados que hemos combatido la 
emision nos limitamos a hacer esposicion de 
nuestras ideas, porque no quisimos poner 
obstáculos,i el Diputado' que habla desistió 
de este einpR¡'Ú) en vista de la peticion que 
le hicieron miembros de diversos partidos i 
entre ellos-con mucho honor para mí-del 
mismo Presidente de la Cámara. 

, Bien;llegó este proyecto al Honorable Sena
do, i su Comision de Hacienda ha propuesto 
modificaciones que, a mi juicio, son de trascen
dental gravedad. 

Se trata de medidas que eli'ta Cámara recha
zó por gran mayoría, 

Una, que se me Ocurre desde luego, es la 
contratacion de un empréstito de tres millones 
de libras esterlinas destinadas a la recons
truccion de Valparaiso i a otras obras públi
cas que no se señalan con precision, i la auto
rizacion al Ejecutivo para depositar el pro
ducto de este empréstito en los Bancos, mién
tras se realiza la inversion de los fondos. 

Esta medida, que ha sido aceptada por el 
señor Ministro de Haciend,a, como quiera que 
Su Señoría aceptó el proyecto de la Comision 
de Hacienda del Honorable Senado, sin hacer 
salvedades de ninguna especie en su discu
sion jenei:alí es) ami juicio,' mui grave. 
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Acaba de publicarse en t,odos los' diarios el~ El seJi.or RIVERA (don Guillermo).
~stado de las deudas de los Bancos al Fisco, 1 ¿,por qué no se prolonga para todos la pri
l,.resulta de esas publicaciones que las sum'1S mera hora~ 
prestadas asciendcn alrededor ele setenta mi- El señor ESPINOSA JAli,A.- Podria 
llones de pesos. prolongarse la primera hora hasta las cinco i 
. Se sabe perfectamente que los Banp.os son cuarto. 
mter~ediarios entre Jos particulares i los co- El señor CONCHA (don Malaquías).-
r:r:er<;-lantes e industriales i que, por con- Sin limitacion. . 
sIgu~ente, estos capib:tles, prestados a pla- El señor CORREA BRLVO.-Se puede 
zos. mdeterminados, se aplican al comercio i a prolongar desde luego la primera hora, sin 
la mdustria i no seria posible, sin daño del perjuicio de nuevo acuerdo para volverla a 
inte~'es público i sin desmedro de las fortum.s prorrogar, si álguien . manifiesta el· deseo de 
partIculares, retirar estos fondos, no diré de contestar al honorable Diputado por Valpa-
un modo violento, pero ni siquiera eL forma raiso. . 
paulatina, porque incorporados como están 'El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
esos capitales a la 8ccion del comercio i de la puede prorrogar hasta las cinco; pido el 
industria, seria peligroso su retiro.· acuerdo de la Cámara . 
. Pero,.al frente de esta circunstancia digna El señor CONCHA. (don Malaquias).

sm duda de considerac:on, que impediria pro- Yo me opongo si la prolongacion se hace 
vocal' este retiro, está la otra de aumentar es- a hora fija; o se prolonga para todos o no se 
tos fondos o la deuda de los' Bancos a1 Es- prolonga para nadie. ~ 
tado. El señor IRATtRAZAVAL ZANARTU. 

Encuentro, pues, que esta medida del pro- -Yo tengo interes en que continúe el intere
yecto de la Comision de Hacienda del Hono- sant':l debate planteado por el honorable Di
rabIe Senado es mui grave, tanto como es el puliado por Valparaiso, i hasta deseo contes
pronunciamiento del señor Ministro relativo tal' algunas d.8 las observaciones de Su Seño- II 

á la emision. ría; pero, al mismo tiempo me permitirá la 
¿,Cuál es el cuadro que hoi presenta el Cámara que le recuerde que hace mucho 

pais~ tiempo a que no se tratan solicitudes indus-
. Vemos, por ejémplo, que la carne ha 11e- triales... . . . . . . 
gado a precios tan exhorbitantes, que la con- El señor ESPINOSA JARA.-I para tra
vierte en un a:tículo de lujo, i las' masas po- tarlas no queda mas sesion que ésta, honora-
pulares, movidas por el hambre, lleg8n hasta b1e Diputado. ~ 
los poderes públicos en demanda de medidas El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
que abaraten esteartícl.11o, considerado como J, como lo dice mui bien el honorable Dipu
de primera necesidad en todos los paisei'. tado por la Ligua, no queda otra sesioIl qne 

El cambio internacional ha llegado a lími· la presente para tratar las solicitudes indus
tes increibles, i como ya la viua es casi im- triales, que, a juicio del mismo señor Rivera, 

, posible, se . han presentado en són de queja son mui interesantes. 
ante los Poderes Públicos. ~,~~Por esto creo que estaré de acuerdo con el 

En la misma situacion se encuentran los honorable· Diputado por Valparaiso en cuanto 
empleados públicos, los miembros de las di- a que debemos ocuparnos hoi en las solicitu
versas reparticiones djl Estado, los emplea- des industriales sin perjuicio dR dedicar una 
dos particulares, los pequeños tenedores de próxima sesion al interesante debate que Su 
bonos, los pequeños propietarios, porque to- 8eñorÍa ha iniciado. 
dos con sus salarios, sueldos i dividendos no El señor GTJ'rIERREZ (Presidente).-No 
p~eden satisfacer sus necesidades mas pre- hai acuerdo para prolongar la primera hora. 
mlosas. El señor RIVERA (don Guilleqno).-Si 

El señor CORREA BRA VO.-¿,Por qué hubiera oposicion para prolongar la primera 
no se prorroga la hora para que púeda !?eguir hora, yo daria a mis observaciones el carác-
hablando el seflor Diputado~ . ter de interpelacion. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Yo El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTU'-' 
lo agradeceria, lJorque deseo terminar. Yo acepto ese procedimiento. Su Señoría pue-

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Que de desarrolla\' su interpelacion durante la 
se prolongue la hora; pero para todos a fin primera hora de una o varias . sesiones i ella 
de que se pueda contestar al honorable Di- no se incorporaria a la. órden d@l día sino 
putado; En otra forma no lo admito, sm- cuando el señor Ministro fijara la sesion para 
tiéndoiomucho.' contestar. 
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Impuesto al ganado 

El seiior GUT1ERHEZ (Presidente).-Se 
va a dar cuenta de algunas indicaciones. 

El señor SECRETARIO.-El señor Besa 
formula Índicacion para que se acuerde con
ceder preferencia al proyecto sobre derechos 
de internacion al ganado, en las !'lesiones de 
los mártes i los miércoles a continuacion del 
de vacunacion obligatoria. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
pido que ese riroy~cto se trate ántes que el 
de vacunarion obligatoria; primero es vivir i 
despues preservarse de las enfermedades. 

1!;1 serior GUTI1';11-EZ (Presidente).-En 
esa forma,señor Diputado, la preferencia ne
cesitaria los dos tel cios de los votos de los 
Diputados presentes, miéntras que· para la 
otra solo se necesita simple mayoría. 

El señor CONCHA (don JYIalaquías).-En
tónces no he dicho nada, seño,. Presidente. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Yo 
deseo hacer presente a la Cámara que proba
blemente concluiré eh unos veinte minutos 
mas. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo 
acepto la prórroga de la primera hora en el 
caso de que sea para todos. 

El serior GUfIEU,RE.z; (Presidente).-No 
hai acuerdo para prorrogar la primera hora, i 
como ésta ha terminado ya, van a votarse las 
indicaciones pendIentes. 

Votaciunes 

Por asentimiento tácito se aprueban las in
dicaciones de los señm'es Huneeus don Ale
jandro i Besa. 

Inscripciones para usar 
de la p;.tlablra 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Que· 
ria invocar la benevolencia de la Cámara pa
ra que, ya que no hai acuerdo para prolon
gar la primera hora, se me permita quedar 
mscritodesde luego para la sesion i)róxima. 

No invocaria la benevolencia de mis hono
rables colegas para esto, si se tratase de un 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Esto puede ser materia de un acuerdo de la 
Oámara. 

Si no hai oposicion, quedaria así acordado. 
Acordado. 
En cuanto a la interpelncion anunciada por 

Su Señoría ... 
Elseñor RIVERA (don Guillermo).-La re

tiro, señor Presidente. 
El señor LETELIER-¿Me permite, se

ñor Presidente'? 
Encuentro que es un mal precedente el 

acuerdo que se ha tomado. 
Yo diré que no me opongo, que lo acepto, 

en este caso; pero s610 por· especial deferen
cia al honorable Diputado por Valparaiso. 

El señor IUVFHA (don Guillermo).-Lo 
agradezco mucho a Su SeilOrüi. 

El señor LWrc<:LIER.-Acordar de ante
mano la preferencia para que, en una sesion 
determinada, use de la palabra un honorable 
Diputado, lesiona el derecho de los demas, 
i puede ofrecer gravísimos inconvenientes. 

Un honorable Diputado que no haya 
concurrido al acuerdJ puede reclamar su 
prioridad, en ef;la sesion, si se ha inscrito pri
mero. 

I!.;l señor IRAli-HAZA VAL ZAÑARTU.
Con él no rezaría el acuerdq; seria éste nulo. 

El señor I..JETELIER.-Convendria, en
tónces, no repetir e~tos acuerdos. 

Ahora lo he aceptado, como ya lo dije, úni
camente por deferencia al honorable Diputado 
por Valparaiso. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Re
pito mis agradecimientos al honorable Dipu-
tado. . 

El señor CORHEA BHA VO.~Por lo de
mas, sin necesidad de tomar este acuerdo, 
creo que, de todos modos, podrá tener la 
preferencia ellúnes el honorable Diputado. 
Si hubiere alguno inscrito ántes que Su Seño
ñoría, pienso que le cederia eon gusto su de-
recho. . 

Yo tengo el propósito de madrugar el lú
nes para inscribirme, i tendré especial agrado 
en ceder la palabra a Su Señoría. 

El señor RIVEHA (don Guillermo).-Mil 
gracias, honorable Diputado. 

caso único; pero, como ya en otras ocasiones Fel'l'OeaJr.il'il dl1!l Valpal'aiso aPeñuelas 
se ha acordado lo mismo i a fin de evitarme 
la madrugada para inscribirme a primera ho- El señor' GUTIERREZ (Presidente).-Oo- . 
ra ellúnes, yo pediria a mis honorables co- rresponde ocuparnos de solicitudes de carác
legas se dejase establecido que, por haber ter industrial. 
quedado ahora pendientes mis observaciones, El señor PRO-SECRETARIO.-Está en 
tendria . preferencia para continuarlas en'la primer lugar una solicitud de don Domingo 
hora de lds incidentes dé 18. ptó~hnasesion.·, Qtaegui¡ referente a la COL\fi!trucciQn de 1m' 
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ferrocarril en Valparaiso, que partiendo de 
los Almacenes Fiscales vaya hasta Peñuelas. 

El proyecto es de oríjen del Honorable Se
nado. Esta Cámara le hizo varias modifica
ciones, de las cuales el Senado ha aceptado 
algunas i rechazado otras. 

En una sesion anterior, al tratarse de 
este negocio, se manifestó que habia algunos 
señores Diputados que deseaban tomar parte 
en su mscUf>Íon. 

El se:ñior CONCHA. (don J\falaquías).-t,De 
qué se trata~ 

El señOI PUGA BORNE (vice-Presidente), 
-Va a leerse el oficio del Houorable Senado. 

El señor PRO-SECRETAIUO.-Dice así: 

I la relativa a redactar el artículo 8.° en la 
forma siguiente: 

"Art. R.O Las tarifas deberán ser aproba
das por el Presidente de la Repúblic¡¡,". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 3l1, de fecha 25 
de enero último, devolviéndole 108 anteceden-
tes respectivos. . 

Dios guarde a V. E.-JuAN LUIS S,\NFUEN
'fES,-F: Carvallo Elizalde, Secretariu". 

EL señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Pongo conjuntamente en discusion las mo
dificaciones introducidas· por esta Cámara i 
que el Honorable Senado ha rechazado. 

"Santiago, 5 de febrero . de 1907.-Las Ofrezco la palabra. 
modificaciones introducidas por esa Honora- El señor OONCHA. (don Malaquías).-
ble Cámara en el proyecto de lei, acordado por t,Cómo señor~ '. 
el Senado, que concede a. don Domingo Otae- t,Se van a discutir en c~mjunto~ 
gui permiso para construir i esplotar una linea Yo pido que se discuta artículo por ar-
férrea que partiendo de las inmediaciones de tículo. 
los almacenes fiscales del puerto de Valparai- El seüor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
so pase por la Laguna i termine en la Pla- -Se iban a discutir conjuntamente todas las 
cilla o Peñuelas, han sido aprobadas por esta modificaciones; pero si Su Señoría desea que 
Cámara con escepcion de las siguientes, que se consideren artículo. por artículo, así se 
han sido desechadas: hará. 

La que consiste· en reempiazar el artículo Se va a leer el artículo 3.°, que contiene 
3. ° por el siguiente: la primera modificacion rechazada en el Ho

norable Senado. 
"Art. 3.° Terminado el f~rrocarril, se de- -el señor PH'o·SECRErrARIO.- Consiste 

volverá al concesionario la mitad del valor de esta modificacion en reem¡::lazar el artículo 3.0 
los derechos de aduana que hubiere pagado del proyecto del Honorable Senado, que dice: 
por internacion de rieles, máljuinas, artefac- "Art. 3.0 Terminado que sea el ferrocarril, 
tos de fierro, herramientas i cemento Fortland, se devolverá al concesionario el valor de los 
destinados al ferrocarril". derechos de Aduana que hubiere pagado por 

La que tiene nor obJ':eto sustituir el articu- . ':1' 1 ,. 1
0

_' 

r InternC;LlilOD. üe rleü3S, maquInas, arteractos na 
lo 4.° por este otro: fierro, herramielitas i cemento Portland desti-

Art. 4.° 'rerminadas las obras marítimas, nados al ferrocarril, no pudiendo exceder ta
se devolverá al concesionario la mitad del les derechos de la suma dfl seiscientos mil 
valor de los derechos de aduana que hubiere pesos." 
pagado por internacion de maq uinarias, herra- Por el artículo 3.° que se inserta en el ofi
mientas, cemenlo i materiales necesarios para cio del Honorable Senado que acabo de leer. 
la construccion de la dársena, dique, astillero, La diferencia está en que por el artículo de 
poblacion industrial i barrio de obreros, con esta Cámara so devuelve la mitad de 103 de
sus correspondientes instalaciones de luz, rechos de internar.ion i en el artículo del Ro
fuerza i t,raccion eléctrica; agua potable i de- no rabIe !::ienado se devuelven íntegramente 
sagües, comorme a los planos i presupuestos estos derechos hasta la suma de seiscientos 
aprobados por el Presidente de la República, mil pesos. ~ 

Deberá justificarse ante el Presidente de la El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.-
República el empleo de los materiales en las Como ve la Cámara, la diferencia en lo acor
obras a que se refiere el número 2.° del ar- ~ dado por una i otra Cámar:.a consiste en que, 
tículo 1.0" segun el Senado, deberá devolverse el total 

La referente a reducir en el artículo 5.° a deJos derechos pagados púr la internacion de 
trAS años el plazo de cinco años que se fija materiales para esta obra, i segUn el acuerdo 
para la terminacion del ferrocarril i su entre- que habia tomado la Cámara de Diputados 
ga al tráfico público. solo debia devolverse la mitad de {}sos. dere
, La supresion del inciso final del artícu- chos. 
lo 6.0 La importancia de este ferrocarril es in-
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mensa; él va a unir a Valparaiso con el punto veo incon:veniente para qu.e demos nuestra 
la Laguna, situado un poco mas al sur, i .con él apI'o bacion a este proyecto, que no enciena 
se pondrá término a la estagnacion del comer- gravámen alguno para el Estado. _ o 

cio, debida a la plétora de mercaderías que se El señor IHARRAZAVAL Zfl.NARTU.
aglomera en aquel puerto, siendo sumámente ¿N u se hizo una cous,:~sion semejante hace 
difícil su movilizacion. Siendo ésta la sit.ua- días al señor Daniel Concha, segun. la cual se 
cion del comercio, cualquier medio que dé fa ofrecia la déwolucion de la totalidad de los 
cilidades al comercio para qne salgan sus derechos que pagara por internacion dei ma
mercaderías por este embudo estrecho del 3C- terial destinado a la construcion de un ferro
tual ferrocarril en Valparaiso, es una medida carril'? 
salvadora que debemos alentar i estimular. Si va se ha hecho una concesion en este 

Por otra parte, esta es una compañía que sentido. no veo ahora por qué· habria de de
no exije nada, ni siquiera la menor garantía. volvérsele solo el cincuenta por ciento a este 
Yo no conocia este negocio, i por la simple otro solicitante. 
lectura que se acaba de hacer de sus antece- El sefior IZQUIERDO (don Ll1ls).-Talvez 
dentes, veo que es un asunto mui iinportante el señor Espinosa Jara, como miembro de la 
i mm digno de ser atendido. Oomisíon de Obras Públicas, recuerde lo que 

Ademas ofrece la Oompañía esta garantía: a este respecto de devolucion de derechos 
la de q\le, concluido el ferrocarril, se nombre se disponia en la lei despachada por la Cá
una comision para que ella vea cuál es el ma- mara en las sesiones estraordinarias sobre 
terial invertido, i lo que en esta operacion se construccion libre de ferrocarriles. 
compruepe, eso se pagará. ¿Disponia esa lei que se devolviera la mi-

Por otra parte, trascurrido cierto ti~mpo, tad, o que se devolviera la totalidad de los 
la Compañía entregará al Estado el ferrocarril, derechos pagados por materiales destinados 
gratuitamente, sin gravámen alguno para el a la construccion de ferrocarriles particulares'? 
Erario. \ El señor gSPINOSA. JARA.-Disponia 

El señor ESPINOSAJARA.:..LRecuerdo que se devolviera la mitad d~ los derechos, 
que en. el informe presentado por la Oomision me parece. 
de Industria i Obras Públicas se tomaba El señor IZQUIERDO (don Luis)-Creo 
como base una solicitud presentada al Con- que lo justo seria dejar a todos los concesío
greso por el interesado, i en la cual éste, narios en idénticas condiciones. 
segun me parece, pEdia la devolucion de la Seria inútil, por lo demas, que la Oámara 
mitad de los derechos solamente. conceda solo la devolucion de la mitad de los 

Rogaría al señor Secretario que se sirvie- derechos a cieÍ'tos concesionarios, desde que, 
ra leer esa solicitud, si es que está entre los una vez que el ~enado despache el proyecto 
antecedentes. sobre construccion libre de ferrocarriles, ellos 

No recuerdo si e¡;,te caballero pedia que se se acojerian a los beneficios de este proyecto, 
le devolviera la mitad o la totalidad de los una ~ez despachado el cual bastará presentar 
derechos. una solicitud en papel sellado para que el Mi-
r-<'Desearia conocer este dato... nistro conceda permiso para construir lineas 
-El señorPRO-SEORETA.RIO.-El infor- férreas i se mande devolver los derechos so
me decia así: (leyó). bre los materiales,sin necesidad de tener que 

. El señor ESPINOSA. JAH,A.-¡i,En el pl'O- correr la actuallarguísima tramitacioni obte-
yecto del Senado no se fija la cantidad'?.. ner el despacho de- un proyecto de lei. 

El· señor PUGA BORNE (vice-Prfilsidente). Estimando que en el caso actual es de jus-
-El proyecto del Senado fija la cantidad de ticia que se devuelva la totalidad de los de
seiscientos mil pesos. rechos, yo votaré la modificacion del Se-

El señor ESPINOSA J1i.RA.:-Estando de nado. 
acuer(lO el proyecto del Senad.o con lo que El señor LEON SILV A..-Yo abundo en 
pide .el solicitante, yo no tengo inconvenien- las mismas ideas que el señor Diputado por 
te en dar mi voto a este proyecto, que va a Petorca. 
ser un beneficio público. Rai necesidad de dar facilidad a la cons-

El que habla i los demas miembros de la truccion de ferrocarriles particulares, porque 
Oomision, creimos que el solicitante podia ha- ellos facilitan el movimiente) com<:lrcial del 
cer la obra con solo la devolucion de la mi- pais i porque es deber primordial del Estado 
ta9. de los derechos; pero, si ahora el contra- dar facilidades en este sentido. 
tista no puede hacer esta obra si 1'0 se le de- Hace algun tiClmpo, discutió esta Oámara 
vuelye la totalidad de los derechos, yo no un proyecto que concedia,permiso i hacia cier .. 
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tas concesiones para la. cODstruccion de un para la- construccion de la dársena, dique, as
ferrocarril entre Santiago i Valparaiso pasan- tillero, poblacion industrial i barrio de obre
do por Ivíelipilla. ros; con sus corl'espondientesinstalaciones' 

No sé a punto fijo por qué razones ese de luz, fuerza i traccion eléCtrica, agua po
ferrocarril no se ha construido todavía; pero table i desagües, conforme, a los planos i 
creo que, .si se hubiera realilmdo ese ferroca- ·presupuestos aprobados por el Presidente de 
rril habria venido a ser la doble via entre San- la Repúblic?,. 
tiago i Valparaiso, que tanto se necesita; de Deberá justificarse ante el Presidente de 
modo que esa doble via ya estaria hecha casi la Repóblica el empleo de los materiales en 
sin costo alguno para el Estado. las obras a que se refiere el número 2." del 

Debemos ser pródigos en facilidades a estas artículo 1.0" 
obras que redundan en bjen jeJner~l.. El señor PUGA BOI~NE (vice-Presidente). 

Por estas razones, senor 1 reSIdente, yo -Se trata de la devolucion de todos los de
acep~o co~ ·m~cho gus~o este proyecto con la rechos en lugar de la mitad. 
modificaclOn l:ritr~duClda por el Senado para Esta modificacion es análoga a la anterior. 
que se devuelva llltegraille~te los derechos El señor CONCHA (don Malaquías).-Pero, 
que se pagan por los I?atel'lales que se. em- por lo que se ve, se trata de una exencion de 
plean en la c?nstrucclOndel f~rrocarl'll de miHon i medio por un lado i seiscientos mil 
l~s almace_nes fiscales de . Valparmso a la Pla- pesos por otro, es decir, de dos millones cien 
CIlla o Penuelas. .. mil pesos i se trata no solo de un ferrocarril 

El señor CONOHA (don Malaquias).-Se- sino tambien de un~ dársena i otras cosas. ' 
gun ha r~corda:do e: honorable ~ir~ta:do por No sea que, prevaliéndose de esta exencion, 
Ang?l, Cl.eo que fUI yo el que PldlO, .cuando se introduzca cemento, fierro u otros artícu
se dlscutl? en la (;ámara. este negoCIO, que los destinados~ a otras obras. 
se devolYIera solo la lllltad de los derechos Vale 181 pena parar mientes en esto. 
en atenclO~ a la forma en que estaba re.dac- El seflor/E"'PINOSA JARA.-Como Jice 
tado el ~rtlCulo del Se~a~o que ~stableCla la el honorable Diputado por Concepcion, no 
devolu?lon hasta de SeISCIentos mIl p~sos que solo se trata en este proyecto de la construc
s«: hubIeran pa~ado P?r dere.chos de mter~~- cion de un ferrocarril sino tambien de úna 
ClOn de herramIentas 1 ~aterlales de todo Je- dársena. . , 
nero .para este ferrocarrIl. . 

Pero si a otro concesionario se le ha otor- Creo que la dársena no se va a reahzar; 
gado y~ la devolucion total de los· derechos Ver') debemos, sin embargo, dar al concesio
creo que otro tanto debemos hacer en e>lt¿ nario todas las facilidades para construirla, 
ca.so.· ' pues ella seria" benéfica para el movimiento 

No es justo poner a un concesionario en marítimo. 
mejor situacion que a otro. '\ Si el concesionario no la construye, no 

Si se trata de una exencion total, no veo resultará perjuicio alguno, i si la construye, 
inconveniente para aproba.r lá modificacion habrá hecho algo útil para el pais; porque, si 
introducida por el Honorable Senado. el Gobierno quisiera hacer la dársena por su 

Por lo demas, no existen derechos de in- cuenta, le costaria muchos millones. 
ternacion sobre las maquinarias i herramien- En caso de que el interesado anduviera 
tas; ellas están libres de derechos aduaneros. afortunado ipudiera concluir la dársena, creo 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). que no se perjudicaria el Estado devolvién-
-Ofrezco la palabra. dole los derechos de internacion pagados por 

Ofrezco la palabra. los materiales. e 

Oerrado el debate. Estoi convencido, lo repito, de que la obra 
En votacion si se insiste· o nó. no se va a hacer; lJ01"U sui partidario. de darle 
Parece que hai acuerdo para nu insistir. al empresario todas les Vl~ntajas posibles a fin 
Queda acordada la no insistencia. de empujarlo en su realizacion. 
El señor SEOHETARIO.-li:l Senado ha El señor PUGA BORNl:!: (vice-Presidente). 

desechado tambien la modificacion que con- -Ofrezco la palabra. 
sistia en sustituir el artículo 4.° por este otro: Ofrezco la palabra. 

"Art. 4.° Terminadas las obras marítimas, Oerrado el debate . 
. devolverá al concesionario la mitad del va- En votacion si se insiste o nó. 
lor de los derechos de aduana que hubieren Res1tltaron doce votos por la afirmativa i 
pagado por internacion de maquinarias, he- trece por la negativa, habiéndose abstenido de 
~ramienta.s, cflmento i ma.teriales i!l.eeesarios (votar cuatro 6eñores Di(putadQ$. 
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E--¡-;ñor PUGA BORNE (vice-Presidente). ~motivo de este mismo proyecto, tuve ocasion 
-Queda acordado no insistir. ' de hablar con el concesionario, i él me decla-

El señor SECRETARIO.-Tambien ha de- r6 que este plazo de cinco años le conve
sechado el Senado la modificacion referente a nia. 
reducir en el artículo 5.° a tres años el plazo El señor ESPINOSA JARA.-Pero hoí las 
de cinco años que se fija para la terminacion circunstancias han cambiado. Tres años seria 
del ferrocarril i su entrega al tráfico público. un plazo demasiado estrecho para una obra 

Ei señor PUGA BORNE (vice-Presidente). como ésta. 
-En discusion si la Oámara iniste en la mo- El señor IRARRAZA. VAL ZAÑARTD.
dificacion. I el concesionario se referiria a otro tiempo; 

El Senado habia fijado en cinco años el ahora con la escasez de brazos, seria imposi
plazoi i esta Oámara lo habia redúcido a ble ejecutarla en este tiempo. . 
tres. Elseñol' OONOHA (donMalaquías).-Estos 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Este aje~tes oficiosos saben mas que el concesio
plazo es como si fuera un siglo. No es po- nano. 
sible que estas concesiones se hagan en for- El señor HUNEEUS (don Alejandro).
ma de que talvez solo van a servir para es- Oreo que no vale la pena de hacer volver al 
torbar otras, i no con el prop6sito de realizar Senado este proyecto por esta pequeña en
una obra. La manera de evitar esto es poner mienda. Talvez será ésta la última sesion del 
un pl.azo razonable. Este de cinco años es período en que nos ocuparemos de solicítu-
e:¡{ceSlVO. des industriales. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- El c6ncesionario, por lo demas, hará la obra 
Tendria razon Su Señoría si se fijara este en dos años, si puede: ese es sU intereso 
plazo par~ dar principio a la obra. pero fíje- El señor IZQUIERDO (don Luis).-Creo 
se Su Señoría en que los cinco áños son para que la manera de no hacer volver el proyecto 
terminar la obrí).. a la otra Cámara es no insistir en la forma 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Se- que le ha dado esta Oámara. 
gun mis noticias, este ferrocarril no se hará Oinco . años no' me parece un plazo largo 
sino en conexion con el de un 'señor Oliva, para llevar a cabo un ferrocarril i una dársena. 
que est4 mui verde; de tal manera que esta Votaré por que no se insista. 
concesion no tiene was objeto que atajar El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
)tros. '. -Ofrezco la palabra. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Ofrezco la palabra. 
-El proyecto establece un plazo de seis me- Cerrado el nebate. 
ses para iniciar los trabajos, i otro ue un Se va a votar si la Cámara insiste o no en 
año para presentar los planos. . la modificacion. 

En estos dos plazos hai acuerdo entre am- Resultaron dos votos por la afirmativa, vein-
b¡:.s Cámaras. Pero en el plazo para concluir te por la negativa i cuatro abstenciones. 
las obras haidesacuerdo, pues el Senado "fija El señor PUGA BORNE (vice·Presidente). 
cinco alios, i esta Cámara fija solo_tres. -Se yaa repetir la votacion. 

El señor IRARHAZAVAL ZA.NAR'rU.- Repetida la votacion, se acordó por veinti-
Otra circunstancia que Su Señoría debe to- cinco votos no insistir i un señor Diputad,o se 
mar en cuenta es ésta. abstuvo de votar. 

No se trata de un concesionario cualquiera: .El señor SEORETARIO.-El Senado ha 
trátase del mismo dueño de uno de los fun- desechado lá supresion del inciso final del 
dos circunvecinos por donde ha de pasf<r el artículo 6.° 
ferrocarril. Dice así este ínciso: 

Esto, que en cualquier par.te del mundo t "Si trascurridos seis meses desde lafecna de 
parece que tendria derecho a construir este fe- la presentacion de los planos a que se refieren 
rrocarril sin ninglln trámite, se ve obligado a éste j el anterior articulo, el Presidente de la 
pedir, entre nosotros, permiso del Oongreso l{epública no decretare modificaciones, se 
para ejecutar la obra. 1 todavía nosotros no considerarán aprobados i el concesionario 
queremos darle siquiera un Vhtzo de cinco podrá dar principio a la ejecucion de los tra-
años para que la concluya. .. bajos."· 

El señor CONCRA (don Malaquías).-De- bil señor PUGA BORNE (yice-Presidente). 
fiero a la opinion de 81+ SeñoI"ÍfL; pero juraria -En discusion. 
que aquí hai maula. Ofrezco ~a palabra. 

El señor 0RREG0~-En .. vez pasad~ COD.. Ofrezco la palabra! 
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Cerrado el debate. 
Si no hai oposicion, quedará acordado no 

insistir en la supresion del inciso. 
Acordado. 
El señor IZQtJTERDO (don Luis).-Con 

mi voto en contra. 
El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-

1 con el mio tambien. 
El señor SECRETA1HO.-El Senado ha 

Convendria que el señor Ministro de Indus
tria nos sacara de esta duda. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Si no hubiera oposicion, quedará acordado 
el aplazamiento de este proyecto· hasta que 
se halle presente. el señor Ministro de Indus
tria i Obras Públicas. 

Acordado. 

desechado la modificacion relativa a redactar Derechos de aduana. sobre artículos 
el artículo 8. 0 en la forma siguiente: para la fabricaeion de fósforos 

"Art. 8.° Las tarifas deberán ser aprobadas 
por el Presidente de la República". El señor PRO-SECRETARIO.--Viene en 

El artículo 8.0 del proyecto del Senado de- seguida el proyecto recaido en una solicitud 
Cla: de don Rómulo Avaria .para que se conceda 

"Art. 8.° Las tarifas se someten\n a la apro- liber:1cio'n· de derechos a diversos artículos 
bacíon del Presidente de la República .. " que se emplean en la fabricacion de fósforos . 
. El señor IZQUIERDO (don Luis). - Es El proyecto está aprobado en jeneral desde 

evidente que es preferible la redaecion de esta enero d~ 1907 e informado desde ~901. 
Cámara, porque no basta que se sometan las El se~or C0NC~A (d~n MalaqUlas).-¿Iel 
tarifas a la aprobacion del Presidente de la ferrocarnl de los Sauces. 
República: es necesario que el Presidente de El ~eñor ~RO-S~~RETAHIO. - Viene 
la República, despues dd informe de las au- despu~s d~ vanas sOhcItudes que aun quedan 
toridades correspondientes, diga si las tarifas por di s c,:tIr. , 
corresponden o no a las necesidades del ser- E~ senor CON~~. (don',! MalaqUlas).-
vicio, es decir, las apruebe o modifique. l,Que ór~en se esta SIgUIendo. , 

El señor CONCHA (don Malaquías). _ El s~~?r PRO-SECR~~ARIO.---=El o~den 
Aquí sí que me pareco que [01' unanimidad de antiguedad de las solIcItudes, senor DIpU-
no debemos dar gusto al Senado. tado. ~ . 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- . El se~or IZQUIE~DO (don L~ll.S)'-iCómo 
A

h 'd S S ~, t dice el mforme recaldo en la soliCItud de que 
. unque no e 01. o a u enona,. ~cep o con se trata'? 
g~sto su o?serv~clO,n:debe ser mm Justa, pues El señor SECRETARIO.-Dice así: 
VIene de Su Seno na. 

Cerrado el debate se aC01"dó por unanimidad "Honorable Cámara: 
i'rt5-isti'i' é'n la '¡¡ilodificacion de esta Cám·arcL . La Comisicn ¿e Hacienda ha 8st,l1(lin.no la 

El señor ?UGA B0l3-NE .(ViCe-presidente)'jsolicitud de don Rómulo Avaria., -i;;'d~~t~i~i 
-Ha termmado la discuslOn de este pro- chileno radicado en Talca, en la cual pide 
yecto. que se conceda la liberacion de derechos de 

El señor HUNEEUS (don .l . ..lejandro).- Aduana por veinte años a diversas materias 
Podria a~ordarse pasar el llro'yecto a la otra primas que ha menester ~ara instalar una fá. 
Cáma:a SID esp~rar la aprobaclOn del acta. brica de fósforos usando, en su mayor parte, 

AS"/, se acordo. materias primas nacionales i trasfoqnándolas 

. FerroearrU de Ariea a Taena 

El señor SEORETARIO. - Corresponde 
discutir el proyectó que concede prórroga a 

·la Empresa del Ferrocarril de Arica a Tacna, 
para prolongar la línea hasta San Francisco. 

El señor IZQUIERDO (don Luis), - Yo 
pido que se aplace esta discusion hasta que 
el señor Ministro de Industria i Obras Públi
cas nos diga si estos trabajos se han iniciado 
o no; yo tengo noticias por las cuales podria 
afirmar que en los quince años que ha durado 
ya esta concesion, estos tra.bajos no se han 
niciado nunca, 

con máquinas estranjeras, ausiliado por una 
gra~ cantidad de brazos, particularmente de 
mUJeres . 

. Los ingredientes químicos cuya liberacion 
interesa al peticionario son: 

1. Goma senegal. 
2. Bicromato de potasa. 
3. Fósforo amorfo. 
4. Cola de pieles. 
5. Clorato de potasa. 
6. CAPUT MORTUM. 

7. Vidrio en polvo. 
8. Flor de azufre. 
9. Antimonio sulfuroso. 
10. Dextrina. 
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Los tres primeros artíqulos están ya libe- El señor CONCHA (don Malaquías). -Es-
rados por la lei de 23 de diciembre de 1897 tamos perdiendo el tiempo. Hace ja mucho 
i la lei de 21 de enero de 1898. tiempo a que estamos I quemando fósforos de 

Los siete artículos restantes, de la nómina A varia. Hai una lei que liberó estos artículos. 
anterior, son afines con los liberados por la El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
lei del año 1898 i destinados al propio objeto -Pero la Cámara debe pronunciarse sobre la 
que en esa lei se contempla. liberacion de derechos que se solicita, hono-

La Superintendencia de Aduanas, a quien rabIe Diputado. 
la Comision pidió su dictámen sobre la solici- El señor CONCHA (don Malaqufas). - Yo 
tud del señor Avaria, es Je parecer qué debe pido que se aplace este negocio, i que el apla
"dictarRe la liberacion con' carácter jeneral i zamiento se vote, inmediatamente. 
nó como unaconcesion especial que favorecie- El señor IZQUIEH,DO (don Luis).-¡,Cómo 
ra únicamente a un industrial, a fin·de evitar, dice el proyecto'? 
de este modo, la constitucion de un monopo- Se leyó. 
lio.". El señor CONCHA (don Malaquías).-Esto 

Todos los artículos para los cuales se pide es del tiempo del finado Robinet. . 
lihracion tienen la cualidad de materias pri- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
mas para la industria de la fabricacion dEl los -¡,Insiste ~u Señoría< en su indicacion de 
fósforos, i su importancia, segun la estadísti- aplazamiento'? 
ca de Aduana, es mui pequeña, salvo la del El señor CONCHA (don Malaquías).-Sí, 
azufre, por cuya sUlltancia ha -recaudado el señor; aunque sea rechazada. 
Fisco ,derechos por cantidades que fluctúan El señor IZQUIEH,DO (don Luü¡).- Me 
entre, seis i ocho mil pesos. parece que hai una lei en este mismo sen-

La Superintendencia de Aduanas 'añade tido. . 
que "el aumento de esta cifra, por' la mayor' El señor FREIRE.- Entónces, yo votaria 
internaeion que se produciría, no cree que el envio al 'archivo del proyecto. . 
deba considerarse, tratándose, como se trata, El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
de favorecer la industria de los fósforos, que -Pero está en votacion solo el aplazamiento 
vendria alib'ertarnos de la importacion estran- señor Diputado. - • 
jera de. un artíc.ulo de jeneral consumo." El señor CONCHA (don Malaquías).- Se 

La Comision de Hacienda encuentra mui nos' hace perder tiempo con estas cosas. . 
justas las observaciones de la Superintenden- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
cia de Aduanas, i justa, tambien. la solicitud -Si nadie se opusiera, daríamos por aproba
del señor Avaria, la cual puede ser atendida do el aplazamiento. 
en forma mas equitativa, si la Honorable Cá- El señor I~ODRIGUEZ (don Aníbal).--'-
mara se digna aceptar el siguiente N osotros aceptaríamos que el proyecto pasa

. /- ra a Comision, señor Presidente, porque te-
o. nemos dudas al respecto. PROYECTO DE' LEI: 

"Artículo único:-'Cuando estén destinados 
a las fábricas de fósforos que se intalen en 
el pais, serán libres de derechos de interna
cion (artículo 7.° de la lei número \:180, de ?o3 
de diciembre de 1897) los artículos siguiep.tes: 

1. Cola de pieles. 
2. Clorato de potasa. 
3. CAPUT MORTUM. 

4. Vidrio en polvo., 
5. Flor de azufre. 
6. Antimonio sulfuroso. 
7. Dextrina. 
Esta liberacion durará diez años." 

Sala de Comisiones, 29 de julio de 1901.
n. de Toro H.-José F Valdes C.-J. Vergara 
Correa.-Luis A. Vergara.-Cárlos T. Robinet, 
Diputado por Tarapacá¡-RafaeZ Zuaznábar.,; 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-¡,Aceptaria el honorable Diputado por Con
cepcion el temperamento propuesto por el 
honorable Diputado señor Rodríguez'? 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Como nó, señor. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente) . 
.. Entónces, si no hai inconveniente, quedará 

ac.o:dado pasar el proyecto nuevamente- a Co
IDlSlOn. 

Acordado. 

:t'abricacion de clavos 

El señor PRO-SECRET ARIO.-Continúa 
en la tabla una solicitud del señor David Fa
r:en ~ otro, fabricantes de clavos, cuya discu
SlOn Jeneral ha quedado aplazada. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Tambien pido aplazamiento para este asuntol 
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Eai ya mas de quince .fábricas de clavos es
tablecidas en el pais. Son demasiados clavos. 

El señor PUGA BOR1\E.-(vice-i )residen
te).-Se insi.núa la idea de enviarlo tambien 
.a I ·omision. 

Si no hai inconveniente, qaedaria as;í acor-
dado. . 

Ácord~do. . 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿Hai 
informe de Comision~ 

El señor PRO-SEGRETARIO.-Sí,señor 
Diputado . 

El señor CONCHA (don :M:alaquías).-Si 
ha habido aplazamiento, wor qué vuelve, en
tónces, este negocio nuevamente aJ ,tapet.~ ,de 
la Oámara~ . 

¿Puede hacerse esto por ll¡!. simp~~ yq~"ll:ntad 
Ferrocarp:"~l de Antofagasta de la Secretaría~ , 

• Mejillones El señor SECRETARIO.-No es por vo-
luntad de la Secretaría, señor Diputado. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Continúfl, . Cuando un negocio ha sido aplazado, porn.o 
en la tabla una solicitud. de don Eduardo SIempre queda en la tabla, se le anuncia cada 

. Koegel, que solicita permiso para construir vez que se trata de la misma materia' i' cOl~O 
un ferrocarril de Antofagasta a Mejillones. la tabla de las solicitudes industriale~ es c~';-

El señor CONCHÁ. (don Malaquías).-Este ta, se ha anunciado este asU:l1to u~a vez .des-
es un proyecto dé cuatro años atraso pachados los que estaban ántes que él. ' 

El señor PRO-SECRETARIO.-tcJ infor- El señor CON0HA (don Malaquías).-Pero 
me es de 1904 i la solicitud es de 1901. . no puede volver ,a tratarse de ese negocio 

El señ?r CONCHA (don Malaquías).-!'se miéntras no haya un nuevo acuerdo de l1!- qá
ferrocarril ya está hecho: lo ha construido la mara. 
misma E;mpresa del Ferrocarril de Antofa- Ei señor IRARRAZAy A4 ZANARTU.-:
gasta, i hasta creo que uno de los concesio- N o puede necesitarse nl+evo acuerdo, hqno
narios ha muerto. raLle Diputado, porque, una vez aplazado )+n 

El se~orPUGA BORNE (~ce-Presidente). asunto, queda en el último ~ugar de la tabhJ.; 
-Vol VIendo el proyecto a Comision, el inte- pero, al dar la vuelt~ ¡~ tabla, 1,e toca de nl+e-
resado puede renovar en ella su peticiono vo su turno. . 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- . El señor PUGA BO~NE (vice· Presidente). 
Me parece que en esta solicitud se trata' de -En el caso poncreto de qUé) se trata, no 
otro trazado. ' ' }l~bo aplazamiento inq.efinido, sinq temporal, 

El señor ~ODIUGUEZ(don Aníbal).- de este ¡¡,sunto; de planerf!. que a}lqr~ h¡¡. vJ1ek 
Yo apoyo la Idea de que la solicitud vuelva to a tocarle su turno. 
a Comision, pero sin perder' su preferencia: . El ~efiqr IZQUll~~D9 (do¡:t Llfis).-Yp 

El se:i'ior ALEl\IT.A 'N"Y.-Volve1.'ia ll. nomi- 4eseal'la qu~ se leyese el informe de l~ Comi
!3ion i, si hai informe, se trataria de la ~olici- SlOn. 
tud e¡:t la . sesion próxima de las destinadas ':~El sé)ñor SECKETARIO.-El informe ter-
a este objeto. . mina así: 

El señor PUG~ BORNE (vice-Fresidente). "La Comision, en vista de las opiniones 
-Parece que hal acuerdo para que el pro- enuncia,df!.s fln ~ste inÍor~~ i estim¡:t¡:tdo que 
yectq vuelva a Comisjon, sin perder por eSQ la venta que se so~icita .no repor·ta perjuici() 
su preferencia. alguno para el Estado, tiene la honra de prp-

Si no hai oposicion, así quedaría acor- poner a la Honorable CámarlJ. qne preste su 
dado. aproqacion al siguie~te . 

Acordado. 

Venta de un terreno en Viña 
del Mar 

PROYECTO D~ LE!:" 

"Artículo 1.0 ~e autoriza al Presidente de 
de la República para vepder 'a' don'Gustavo 
Wulff treinta metros de pIª,ya ~ntq'¡:taa en la 

~l. s0Íl}>r PRO-SE0EE+~~ l{IQ.-Sigue 1f1. subdeJegacion de Yifí¡:t del }\faro denartamen
sohCltud de don G,ustavoAdolfo Wulff parl'j¡ to de Va~paraiso, en'tré los sigúi'eht~s 'límites: 
que se le vendan CleItos terre:qos ~:q Viña del al norte I este, ~l rp,ar; al sur, el camino de 
~aSre' a la orilla de la cost~. ' ~os baños; i al oeste, una roca en qtie s'¿ halla 

. acordó el aplazamIento ~emporal en lllstalada l~ casa P.e máquinas !le los baños de 
seSlon de 2 fie enero. Miramar. . .. 

E.I se:?¡9~ p'UGA BORNEj. {yice-fresidente). ~ El P.resi!lente de l~ ~ep.\Íb1ica :fijará el \l.re., 
,.~~n. ch,ñr-1l5tQP" ~ ~i~ ~ l~~ Qg~q.iciQ~~s d,A' ~t:J,. y~t~,. ' , . . . 
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.Art. 2.° Si el Estado necesita:-a maS' ta~de 
disponer de este terreno, el éompl'ador esta
rá obligado á venderlo a justa: t.asacion de pe
ritos. 

Sala'de Comisiones, diciembre de 1904.
Guillermo Plummer.-Javier ti. l!igueroa.-c

'.losé Agustin Verdugo.-Miguel Crruchaga". 

Él señor ÍRARRAZA. VAL ZAÑA.RTU.-
Yo pediri~ a la Cámara que :despachara por 
una.l1Ími~'a;d este' proyecto. . . 

Se trata:, señor, de a-¡¡tonzar la venta de un 
peñ'on en dorrde s'e ha' levantaqo uD: hermoso 
chalet, que un aleinan emprendedor i con gus
to artístico, construyó sobre un pedazo de roca 
que ántes no' valla nada;. Ahora, adornado 
con arte i buen gusto, ha' contribuido a'embe
llecer i a dar valor a las propiedades que se 
encuentran en sus cercanías. 

El séñór CONCHA (don Malaquías).:-Yo 
debo hacer ,una observacion de fondo al pro
yecto; i es la de que ahora se trata de solici
tudes de carácter industrial i no de solicitudes 
<}'e carácter particular. . 

Talvez ese chalet puede ser. mui bonito, 
construido como está sobre un peñon a la orilla 
del mar; pero yo no encuentro correcto que se 
nos obligue a despachar una lei esppcial para 
asegurarle a este señor Wulff la posesion de 
un palacio que ,este caballero se dió . el gusto 
de haceri en el cual ahora: desea que no se le 
turbe. 

S'e' puede tratar este asunto otro dia, cuando 
toque discutir soli'citudesparticulares. ' 

El seDór IRA I-tRAZ AV .it ZA.ÑA.RTU.
Entiendo que Su Señoría no tendrá entónces 
inconvenie'nte para que se coloque esté pro
yecto en: el prime¡ lugar de la tabla destinada 
a s~licit':ldes p~rticulares.' , 

El señor OONCHA: (don Malaquías).-No 
, tengo inconveniente para que se discuta en 
otra ocasion, a pesar de que yo no aceptaré 
jamas proyectos de esta naturaleza, . ' 

Con un proyecto pomo éste, ¿qué ,va a ga
nar el pais, nuestro progreso, el IDejoramien~ 
to de la situacion~ Absolutamente nada. 

Yo no me refiero únicamente al señor 
Wulff: hablo, en jeneral; de cualquier caso 
como éste que se presente. 

Si mañana a álguien se le ocurre hacer un 
palacio en la Isla de Pascua:, ¿por qué vamos 
a estar obligados n:osotros a' hacer una lei es
pecial para darle gusto a ,un millonario, mas 
o ménos amigo de las construcciones fantás:' 
ticas~ 

Yo no daré mi voto a ,esta clase de pro
yectos sino cuando con ellóscse haya'de pres-

ta: un servicio positivo al pais, cuando sea 
por un motivo mui justificado. ~ 

El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTD.
El calor gastado por Su Señoría me pone 
en la obligacion de declarar a Su Señoría 
queyo no conozco ni de vista al éaballero ale
man que ha construido este chalet; pero me 
parece digna de elojio su iniciativa, pues con: 
la co~struccio~ del chalet ,ganó mucho toda 
esa parte de la poblacion en que está 8ituado, 
i seguidamente, ganaron los obreros que to
maron parte en la construccion de esta obra. 

Ojalá todos los estranjeros que llega:n aquí' 
quisieran asimilarse i arraigarse al pais po
niendo sus capitales i esfuerzos al servicio 
de un fin como el que ha guiado a este ca
ballero aleman, con cuyá iniciativa ha gana
do una poblacion entera. 

En fin, de todos modos, agradezco a Su 
Señoría que no se oponga a que se coloque 
el proyecto en el primer lugar de la tabla de 
solicitudes particulares. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, 
señor. 

¿Por qué ha de ser en el primer lugar~ 
Yo no doi mi consentimiento para eso. 
Que se ponga en el lugai' que le corres-

ponde. ~ 
El señor IRAURAZA V A.L ZANARTU.

¿Tendria, entónc'es, inconveniente Sn Señoría 
para que se colocara' en la tabla de los asun
tos de fácil despacho~ 

El señor ESPEJO.-Yo me 0p2ngo a eso. 
El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.

¡Ah! ¿Se opone Su Señoría~ Entónces, dejo 
a mi aleman. 

El señor E""PH:JO. - Me opongo a eso. 
1 voi a dar al honorable Diputado por Angol 
las razones que tengo para estimar que la 
C4mara no debe presta,r su aprobacion a este 
proyecto. 

Este caballero aleman que desea comprar 
al Gobierno el sitio en que está este chalet, 
se apropió" sin autori:;>;acion de nadie i sin 
tener derecho alguno, de un pedazo ele te
rreno 'fiscal, en el cual construyó este edifi
cio. 

Viendo esto, otras pérsonas siguieron el 
ejemplo, i se apropiaron de otnls estensiones 
de terrenos, tambien del Fisco. Otros, por 
último, tomaron enormes estensiones de esos 
mismos terrenos; hasta tal punto que hoi el 
valor de los terrenos arrebatados allí al Fis
co alcanza a una cifra que fluctúa entre seis 
i ocho millones de pesos. 

Algunas personas que conocian estos an
tecedentes se han presentado a la justicia' 
entablándose demanda sobre estos terrenos. 
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Oon este mismo motivo, el terreno que 
hoi se propone que venda el Gobierno. se 
haya en litijio. 

El señor ESPEJO. -Pido que el asunto 
pase de nuevo a Comisiono 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
pido que se elimine de esta- tabla especial de 
solicitudes industriales por cuanto no .tiene 
este carácter. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Entónces digo que ,no digo nada. 

El señor ESP EJO.-Como se ve, este es 
un verdadero robo; es un salteo fiscal, i no
sotros no debemos ampararlo. N o estamos para 
eso. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).
Entiendo que habia un contrato de arrenda
miento celebrado entre la Municipalidad i el 
señor W ulff. 

El señor SUBEROAS·EA.UX (don Ant0-
nio).-Deseo rectificar al honorable señor Es-
pejo. ' 

Su Señoría ha dicho que este caballero se 
ha tomado aquel peñon sin consentimiento 
de nadie, que lo ha ocupado materialmente 
sin derecho. 

Por casualidad, estoi impuesto de los an
tecedentes de esta ocupacion. 

Cuando )'0 desempeñaba el J\~inist,erio tie 
Hacienda, se presentó el señor W ulff a solici
tar una prórroga del contrato de arrendamien
to que tenia con el Fisco para ocupar este 
peñon. 

Yo le concedí la prórroga porque la encon
tré: justificada; i, si hubiera estado en mi ma 
no haberle regalado aquel peñon, con mucho 
gusto lo habria hecho. 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Co
mo que no era de Su ::;eñoría. 

El señor SUBERCASEAUX (don Anto
nio).-No porque no fuera mio, sino porque 
conozco la localidad, i sé que ese peñon. no 
valia nada. 

El señor ESPEJO. - ¿,Sabe Su Señoría 
cuánto vale en ese lugar el metro de terreno~ 

Vale veinticinco pesos. • 
El señor SUBERCASEAUX (don Anto

nio).-Sí, porque la construccion hecha por 
el señor Wulff lo ha hecho valer; pero ántes 
no valia nada. 

El señor ESPEJO.-Hai allí muchas otras 
construcciones ademas de' la del señor Wulff. 

El señor SUBERCASEAUX (don Anto
nio).-Mi propósito ha sido dejar establecido 
que el señor Wulff tiene aquel peñon en vir
tud de un contrato vijente e arren amien o 
celebrado con el Fisco. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Ven
ga ent6nces el Fisco a decirnos que dictemos 
tilla lei de concesion; pero que no lo pida un 
particular, i sobre todo, no nos anticipemos no
s·otros a complacer i a dar gusto a este caba
llero particular porque ello ,~s depresivo para 
el Congreso. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-En discusion la indicacion. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Voi a 
votar en contra de la indicacion del honorable 
señor Concha, porque creo que si no se dis· 
cute en esta oportunidad esta cuestion, que 
en realidad interesa al Fisco,' porque convie
ne regularizar la situacion de aquel terreno, 
no se discutirá nunca. 

El señor PUGA BORNE (vice.Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votacion. 
El señor CONCHA (don Malaquias).-No 

neúesitamos votar. 
El señor Presidente debe cumplir el Regla

mento. 
Puesta en votacion la indicacion del señor 

Concha don Malaquías fué aprobada por vein- . 
tidos votos contra cuatro, habiéndose abstenido 
de votar un señor Diputado: 

FerrocarrIl de Lebu a los ~auces 

El señor SEORETARIO.- El proyecto 
que viene en seguida es el que concede per
miso a don J osiah Harding i a don J ervasio 
Alarcon para construir un ferrocarril a vapor 
desde Lebu hasta Los Sauces, pasando por 
Cañete. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Pido 
que se lea el proyecto i el informe de la Co·. 
misio:c.o c~ 

El oeñor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Está pendiente la discusion jeneral de este 
proyecto_ 

El señor ALEMANY.-Entónces ya no 
tiene razon de ser esta lectura. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto 
dice así: 

"Artículo 1.0 Concédese a los señores "don 
J osías Harding i don J ervasio Alarcon, o a las 
personas o sociedades a quienes trasfieran sus 
derechos; permiso para construir i esplotar un 
ferrocarril a vapor de trocha de un metro se
senta i ocho ceñtímetros, cuya línea se estien
da desde el puerto de Lebu hasta empalmar 
con los Ferrocarriles del Estado en la estacion 
de Los Sauces, pasando por Cañete. 

Los planos de la obra serán .sometidos a la 
aprobacion del Presidente de la República. 

Art. 2.° Concédese igualmente: 
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1.0 El uso de los terrenos fiscales necesarios nándose a la Empresa la diÍerencia que 
para la construccion de la via, estaciones, resultare entre el monto del interes garantido 
muelles i edificios auexos; i i la entrada líquida de la seccion respectiva. 

2.° El uso de la parte de los caminos pú- Cuando el producto líquido de cada seccion 
blicos que atraviese la línea, siempre que este fuere mayor que el interes garantido, el ex
uso no perjudique el tráfico. ceso entrará a reembolsar al tesoro na~ional 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública los todas las sUmas que .hubiere erogado por la 
terrenos municipales' i particulares que hubie- 'garantía que establece esta lei, hasta su com-
ren de adquirirse durante el tiempo de la pleto pago. . 
conskuccion de la línea para via férrea, sus El derecho del concesionario para cobrar 
estaciones i edificios anexos. . la garantía prescribirá en un año, contado 

Art. 4.° El empresario queda obligado: desde ll!. fecha de cada liquidacion. 
1.0 A pr~sentar los pla.nos.de la línea d~n- Art. 10. El Presidente de la República nom-

tro de un ano, co~tado desde la promulgacIOn brará un interventor autorizado plenamente 
de la pre~e.n~e 181; . . _ para tomar conocimiento de los trabajos, exa
. 2.~ A IDlClar los t~abaJos dentro del ano minar los libros i cuentas de la empresa i 

SIgUIente a la aprobaclOn de los planos. concurrir a la formacion de los balances . 
. Se ent~n~~rá que. los tra~ajos l:an si~o sé- El sueldo del interventor, que no podrá ex

namente lmcu~,dos s~ se hubl~ren IDvertldo en ceder de diez mil pesos al año, será de cargo 
ellos mas de CIen mIl pesos; 1 de la empresa. ._ 

3.° A entregar la línea totalmente concluida At 11 D d h - d' 1 t 
al tráfico público cinco años despues de apro- . r. . espues, e oc ? .anos e esp o ~
bados los planos. ClOn, el e~tado po~ra adquIrl: este ferrocarril 

Art. 5.0 La línea se dividirá en dos seccio- c?n un av~so prevIO de dos anos, .pag~ndo un 
nes, que se estenderán: la primera, desde el dle~per CIento mas que el p~ecIO fiJado por 
puerto de Lebu hasta el puerto de Peleco, per~tos, .lo~ cuales se no~braran en la forma 
en la laguna de Lanalhue' i la segunda des- o!dinana l harán la tasaCIon del costo mate-

, . ' nal de la obra" de el puerto de Peleco hasta la estaclOn de . 
Los Sauces. Sala de Comisiones, 17 de enero de 1905. 

La primera seccion deberá quedar conclui- -O,ctavio ~storq'Y'iza. - Albcrto Laren~s.
da en todo su trayecto i entregada al tráfico Jose Agl),stzn Verdugo. - Manuel Espznosa 
público en el término de tres años, contados Jara". 
desde la fecha de la aprobacion de los planos, 
i la segunda en dos años mas. . El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

Art. 6.0 Si el concesionario no iniciare los -:En discusion jimeral el proyecto. 
trabajos o no los terminare en los plazos esti- El señor IZQUIERDO (don Luis).-~Está 
pulados, caducará la concesion. . aprobado por el Senado este proyecto'? 

Art. 7.0 Las tarifas de fletes i pasajes se El señor ALEMANY.-Fué aprobado por 
fijarán de acuerdo con el Presidente de la unanimidad i en esta Cámara se ha discutido 
Reoública. ya en cuatro sesiones, en jeneral. 

Art. 8.0 Las personas i carga que se con- .. El señor IZQUIERDO (don Luis).-Pue
duzca por cuenta del .h;stado, así como el car- do adelantar algunas palabras sobre el objeto 
bon que se remite por la línea férrea para el de este pr9yecto. 
servicio de los ferrocarriles del Estado i de la Creo .que no hai una obra mas importante 
Armada Nacional, será trasportado con un para la provincia que represento junto con 
diez por ciento ménos que la tarifa fijada para los señores Alemany i Cox )\iéndez. 
el público. Pero tambien creo que la forma en que 

Art. 9.0 El Estado garantiza al empresario, se presenta es la mejor para que no se 11e·· 
d.urante veinte años, el interes de cinco por gue a realizar jamas. 
CIento sobre el costo de la obra"noexcedien-· Tengo el propósito de presentar, junto 
do para la primera seccion de cnatro millo- con el señor Cox .M:éndez, si me acompaña, 
nes de pesos, i para.la segunda de siete mi- un proyecto para que se haga esta obra como 
llones cien mil pesos estimados a razon de debe hacerse: por cuenta del Fisco i a pro-
dieciocho peniques por peso. puesta pública. 

La garantía se hará efectiva para cada sec- Es esta la manera de protejer a una pro
cion desde que sea terminada i entregadá al vincia que no tiene ahora un solo riel fiscal; 
tráfico público, debiendo hacerse al' final de auna provincia, que, encerrada entre el !liar 
cada año la li(lnidacion de sus entradas i abo- i la montaña, no ha tenido jamas la protec-
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cion activa del Estado. Pero no hai . número ~ 
en la Sala... . 

El señor .ALEMAN¡.-Ouando yo solicité 
que se incluyera éste entre varios ferrocarri
les que debieran construirse por cuenta del 
Estado, hubo oposicion, fundada en que de
bia construirse por particulares una linea como 
ésta. 

El señor IZQ:mERpO (don Luis).-Permí
tame el señor Diputado ... Lo que dije entón
ces iué otra cosa . 
. ~i seño ALEMANY.-Sí, st!ñor; hubo 0pú

SlClOn. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-No PO-) 
demos hablar los dos a un tiempo. ~ 

De esa manera no se puede discutir! . 
El señor ALEMANY.-Si Su Señoría con

sidera mala esta forma, busquemos otra; pero 
no obstruya Su Señoría, como lo ha estado' 
haciendo. 

Despachemos el proyecto en alguna forma. 
Hagamos algo: fl o b. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-N o habiendo númtJro en la Sala, apesar de 
haberse llamado el tiempo reglamentario, se 
levan,ta la sesion. 1, 

Be levant6 la sesion. 

/ 
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